
A ñ o  X V  1 1 1 38  de diciembre de 1914. Núm . 9 3 9

PEEOIO DE SUSOaiPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre........ l ‘5<t pesetas.
Extranjero: idem..............................  lü'liÜ id,
Ultramar: Idem.................................  i.vtJO id.
Número suelto, .............. ................ id.

ADMimSTEAOIÓN J SUSCRIPCIÓN

Calla del Sacrameato, núm. % Imprenta Mnnlclpal.

La correspondencia se dirigirá a) Sr. Secretario 
del Excmo, Avuniamiento.

Da «MIH
S E  r * X J E E Ic :A .  E O S  EX TIS I'ES

S I  Lvt A  le l o

Aota 1& GeaL6n de ^  dol actual. —Orden del día para 
la leaión de BO del corriente,

Jujzfa Orden del dia para.Ia sesión de 30 del presente me3>
Álcetldta Pr^atdtfncía: Decreto disponiendo ol pago del importe dé los 

ali^nileres de looiiles arrendados para Escuelas muni ipalés.
Comitipne»: Liata de asuntos pendientes de despKrsbo« . .
Secretaria.: Resnltado del sorteo para amortización de Obligaciones 

por expropiaciones del Eneancbe ''reprodnoido}« —Circular a los Sree. Av' 
quíteetos munioipalee Interesando relación de las casas para su clasifica­
ción a efectos de la ley de 12 de junio de 1911. —Anuncios señalando plazo 
para presentación de reclamaciones en loa proyectos de instalación que 
se expresa,—Subasta para suministro de uniformes al personal del ramo 
de Limpiezas.—Licencias expedidas por loa NeE^ociado^ 4.®̂  6.'̂  y Direo* 
ción de Fontanería Alcantarillas,—Oementerios; Hutorizaciimes de en­
terramiento coneedidae a las Sacramentales,—Traslados de domicilio y 
nuevos empadronamientos."Snbastas y concursos pendientes de cele­
bración.

Confndurtu: Cotización en Bolsa de los valores muni<fipales,—Ingresos 
y pagos verificados por ouenta del presupuesto del Ensanche.

Obrot viunieípatea: Las en ejecución.
uróu»a; Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

del Kas del alumbrado,—l>enuncies y Berrioios pi>r Ion Guardia«! mniií- 
cipalee,—Servicios de la Inspección general de Carruajes,—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos.—Juicios^ visita? y comisos verificados por ia^ Te  ̂
nencias de Alcaldía,

Bemflcfneia Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
samana,

ÁbattOt: Recaudación en el tfercado de gallados,—RecHudación .por 
derechos de degUeUc, precio del ganado, etc., eu el Matadero municí'* 
pal,—Precio medio en plaza de comestiblea, líquidos y oombustibloa.

OtmentArtoi: lobamaoionee del 10 al Id de diciembre de 1914.

A y U N T ñ M lE N T O  .

SkSIÚN OBDINABIA de 26 de DtOIEMBRE DE I9 U ,— Eai- 
tracto.— Presidencia del Excmo, Sr. Alcaide. D. Carlos 
Prast y Rodríguez de Llano,—Asistieron los Sres, Alvarez 
Arranz, Antón, Añón, Barro, Bellido, Blanco Parromio, 
Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés 
Muñera, Díaz Agei'o, Díaz González, Estébanez, Eeniández 
Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guija­
rro, Herrera, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Millán, 
Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Peironcely, Pérez 
Chozas, Plaza, Retortíllo, Ruiz Salió as, Sáiz y Sil vela.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Añón, Niembro y Silvela, siendo aproba­
da oí acta de la sesión anterior. .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OIGCIO
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en '21 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2.“ Pasar a la Comisión corees pon diente una conmniea-

ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, con la que remite 
sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, por la que se revoca la providencia gu ­
bernativa, que anuló el decreto da la Alcaldía Presidencia 
que denegó a D. Carlos Lagorio la Ucencia para ejecutar 
obras de reforma y ordenó la demolición total de un grupo 
de viviendas existentes en el solar núm, IH del arroyo de 
Embajadores, en el plazo que señalaba, declarando firme el 
expresado decreto déla  Aicaldia.

3.“ Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Excelcu 
tisi ino Sr. .Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por el Sr. Marqués de Camari­
nes, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, por ei que 
se le obligó al pago de 483 pesetas por derechos de calas 
en el camino viejo de la Dehesa de la Villa, ordenando la 
devolución a dicho señor de la expresada cantidad.

i . ” Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando orden de la Subsecretaría del Ministerio de Ha­
cienda, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
la Alcaldía Presidencia ante el Tribunal gubernativo de 
dicho Ministerio, contra acuerdo de la Delegación del ramo 
que eximió del pago del arbitrio sobre inquilinato el local 
que ocupa el Círculo Liberal Conservador en la casa núme­
ro 2 de la calle de San Sebastián, confirmando en conse­
cuencia el fallo apelado.

5. “ Pasara la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra eomunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el 
que se estima recurso interpuesto por D, Koduifo de León 
y Ruiz, contra decreto de la Alcaidía Presidencia de 24 de 
junio último denegatorio de exención del pago del arbitrio 
de inquilinato, declarando que el interesado tiene, derecho 
a que al practicársele la liquidación por el arbitrio de in­
quilinato por el correspondiente al local que ocupa en la 
calle de Carretas, 4Í, se le rebaje la parte que tiene desti­
nada a ia industriade Banquero.

6. “ Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
ia Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, sí 
aquélla io estima oportuno, otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de esta provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el 
que se estima el recurso interpuesto por D. José Gómez 
Acebo y Cortina, contra decreto de ia Alcaldía Presidencia, 
denegatorio <ie exención del pago del arbitrio sobre inqui­
linato por el piso entresuelo de la casa núm. 67 de la calla 
de Alcalá, destinado a oficín t de agencia de patentes y  
marcas y del periódico «La Actualidad Financiera*, y se 
revoca el fallo apelado de la Alcaldía de 6 de junio último.



BOLETÍN DEL ATUNTAMIÍJitO DE MADRID

7. " ?asar a la Comisión correspondiente, rneultamlo a la 
Alcaldía Pi'csidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo èstima oportuno, una comunicación del Exce- 
lentisimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el 
recurso de queja formulado por D. Saturnino Prendes, don 
Julio líodrígucii Casanova y otros funcionarios municipa­
les, del primero y segundo grupo de Admiiiisti'ación y  sec­
ciones de Contabilidad y Tesorería, con motivo de no ha­
berles sido satisfeciios los aumentos de sueldo en concepto 
de quinquenios que figuran en ei vigente presupuesto de! 
Interior, lia dispuesto:

íb'imero. Estimar el recurso de queja formulado por los 
mencionados funcionarios

Segundo. Interesar el inmediato cumplimiento de lo 
acordado por el Exemo, Ayuntamiento, respecto a los quin­
quenios de sus empleados y de la sentencia del Tribuna! 
Supremo de Iti de octubre de

Tercero Que si no hay crédito disponible en el presu­
puesto de 1914, se consigne el necesario en el de 1315 para 
pago de los empleados que lengan derecho reconocido a 
disfrutar del beneficio del aumento de sueldo por quin­
quenios.

Votó en contra el Sr. íiianco Parrondo,
8. “ Quedar enterado de otra comunicación del Exceleii- 

tisimo Sr, Gobernador civil, trasladando líeal orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la in­
competencia de diclio Ministerio para conocer del recurso 
fie alzada interpuesto por D. Antonio Basagoiti, Vicepre­
sidente de la Comisión de Ensanche, contra el acuerdo del 
A y un talli ie lito de 92 de mayo último, por el que fué ascen­
dido a! sueldo de 3 000 pesetas el Delineante D, José de 
Juan Alonso.

9. “ Quedar enterado de otra comunicación del Excelen 
lísimo Sr. Gobernador civil desestimaivJo el recurso de a l­
zada promovido por Ü. Eulalio Torri.jos, contra acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento de 22 de mayo pióximo pasado, 
que concedió el ascenso a 3.00U pesetas al Delineante del 
Ensanche D. José de Juan Alonso, cotiflrraando en todas 
sus pai tes el acuerdo recurrido, de conformidad con lo in­
formado por la Comisión provincial.

10. Pasar a la Comisió:; respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para, en su caso, interponer recurso, si 
aquella estima procedente formularle, otra comunicación 
del Exemo, Si'. Gobernador civil por la que_, resolviendo 
escrito de protesta funmilado por D. IjUÍs Bahía, el Sr, Mar­
qués de Berna, D. Carlos Gil y otros señores, contra edicto 
publicado en la G'iC'tii. <in M/idiid por la Real Arcliieofra- 
día de San Martín, de esta Corte, relativo a la traslación 
de restos cadavéricos sepultados en el clausurado cemente­
rio de San Martin y aceptando el informe emitido por la 
Comisión provincial, ha acordado estimar que no procede 
la traslación de dichos restos mientras no se señale el lugar 
a que deben ser traslatindos, conforme disponen las Reales 
órdenes de 31 de agosto de 1899 y 9 del mismo mes de 1904; 
que una vez designado dicho lugar se señale el plazo que 
para oir reclamaciones determinan las disposiciones men­
cionadas a fln de que los dueños de enterramientos ejerci­
ten los derechos que les asistan; y, que, una vez cumplidos 
estos requisitos se pp'oceda a la traslaeión de los restos quo 
no hayan sido reclamados, a justándose a lo prevenido para 
mondas de cementerios, de acuerdo con lo dispuesto en las 
referidas Reales órdenes. _ _

U. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
dando cuenta de que para la instalación de cuatro Dispen­
sarios sucursales délas zonas Norte, Sur, Este y  Oeste, para 
la implantación del servicio municipal de Puericultura se 
han encontrado dos locales de inmejorables coiKÜciones 
en las calles de Don Juan de Austria, núni. 13, piso bajo, 
y en la de Alcalá, nüm. 102, por sí el Ayuntamiento presta 
su conformidad para tormaliznr los correspondientes con 
tratos de arrerulamiento por el precio de 1,50 y 110 pesetas 
mensuales, respectivamente, con cargo al crédito consig­
nado en el cap. V del presupuesto vigente para pago de 
los alquileres de las Casas de Socorro.

12. Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, sometiendo a la sanción del Ayuntamiento, en 
cuinplimieiiio de lo acordado por la Junta Municipal al san­
cionar el presupuesto para 1915, y  con objeto de que en

1 de enero próximo pueda el mismo tener efectividad, las 
siguientes relaciones:

1. “ Ascensos de escribientes.
2. “ Ascensos de ordenanzas.
3. “ Jubilaciones por exceder de setenta años-
4. “ Servicio técnico de la Junta de salubridad.
5. ” Servicio de la Tercena niunicipnl.
6. " Servicio de vacunadores.
Por virtud de lo expuesto, quedarán estos seis servicios 

organizados en la siguiente forma,
1,‘'~A8CEN80,S A 1,800 PESETAS, DE LOS E8CRIBIE8TES qUE

T IENEN MÁS DE DOS AÑOS DE SERVICIO CON 1,760 O 1.500. 
Auxilinins de JSsiadíxiica.— IJ, Antonio Plañiól, don 

Eduardo Urbano y Calvo, D. Manuel S. Fernández Vega y 
D. Alfonso Mauleón.

Ju ciliar del Aechivo.— D. Joaquín Alonso de las Peñas, 
JtieHi de lií Cana de Socorro d'- ía Latina,—T>. .Angel 

Fraile Garrido, _ _
Idem Mecanógrafo de ínceiidíos.—D. José María Qui- 

roga, _ _
JSscribient.ee de Eshidistica.—D. Luís Linares Becerra, 

D, Miguel Portolés García, D. José Martín Iturralde, don 
Ramón Guitián Rodríguez, I). Gonzalo Munieio Loeches, 
D. José María Martínez, D. Francisco Gil de Gibaja, don 
Antonio Ramos Pérez, D, Luis Verde Iglesias y D, Luis Her­
nández Moyano.

Escribientes de elecciones — D. Alberto Barrasa, D. Luis 
Escalona de Paz, D. Juan Vega de la Torre, D. Antonio de 
Lara y D, Jacinto E. Medina.

Exenhientes del arbitrio de Giquilinafa.— D. Antonio 
SantanH, D. Luis de la Infanta, D. Alejandro Pizarroso, 
D. Rafael Deltoro Maten, D, Fernando Cobo Domínguez, 
ü, Miguel Sáinz de Robies, D. Patricio Carnicero García, 
D, Eloy González Carnicero, D. Francisco Espina Aspa, don 
Benito Cruz Velasco, D. Carlos Losada Vida!, D. Pedro 
Vivar Trigueros, D. Fraiicis’ O Santiago Carmena, D. Ro­
berto Roldan Mínguez, D. Antonio Dueñas León, D. Gabriel 
Moya de la Torre, D. Francisco Estévez Piquer, D. José 
Arbós Suáiez, D. Doroteo Callejas Moreno, D. Domingo 
Blanco Collar, D. Enrique Ramos Padilla, D. Mariano Mar­
tinez García, D. Ernesto Candel García, D. Eulogio Gar­
cía Ráez, D. Francisco Martín García, D, Julio Silva Pérez, 
D. Federico Moloro Gisbert, D, Arturo Atienza Jiménez, 
D. Enrique Romo Núñez, D. Eugenio Moriones, D, José 
Beurman Mereiles y D. Eduardo Trompeta Hidalgo.

Jefes administrativos de Inspecciones sanitarias,— Don 
Enrique Ugena, D. Fidel Pérez García, D, Francisco Cha- 
guaceda, D, Ramón Pérez Jiménez, D. Juan González Que- 
sada, D. Alonso Roldán Bargosa, D. Antonio Casale Jimé­
nez, D. Luis Conde Clemente, D, Anastasio García Rosales, 
D. Ventura Ménéndez Naya, D. Antonio Pascual Mira y 
D. Manuel Herváa de la Cueva.

iítítírtJeiicíóít de. cofiiÉis, — D, Joaquín Ruiz Bravo, don 
Luis Melgosa, D. Mariano Santos, D. Modesto Ruano, don 
Antonio Garzón y D. Antonio Ranea,

Ramo de Limpiezas.— D. Nicomedes Martín Gómez. 
Pozos negros.—B. Francisco Deltoro Maten. 
Fontaneria.—B. Juan Rodríguez Concha.
Casa de Socorro <i« Buenanista.— D, Antonio de la En­

cina Fragua, _
Mataderos.—B. Felipe Ruimonte, D. Agapito Gonzá­

lez Martín, D. Antonio Lasheras y D. Francisco Salas Rubio.
L'ióoraíoj-io.— U, Francisco Molina Revuelta, D. Angel 

Hernández, D. Ciríaco Amecbazurra, D. Manuel Rodríguez 
Corral, D. Enrique Jiménez Caro y D, Ricardo García Mo­
reno,

Vías públicas.— D, Pedro Soria López y D. José Oria 
Lara,

Parques y Jardioes.— D. Luis Valle Larrea y D. Jeró­
nimo de Gracia Expósito, D. Manuel í^ópez Conde y D. Leo­
poldo Lozano.

Encargado de la Prensa.— B. Felipe Sánchez Calvo.
ESCRIBIENTES (ICE PASAN A 1.500 PESETAS POR L L E V A R  MÁS 

DE DOS AÑOS CON 1.250 PESETAS 

Ramo de Limpiezas.— B. Pascual Colmenero, D, F e ­
derico Charles Calvo, D. Antonio Núilez Canoy y D. Víctor 
de Miguel Suárez. -

I ii



Arbitrio sobre tris carnes,~D. Angel Pretel Aparicio, 
D. Carmelo Castro Navarro, D. Amador Civaníos Garrido, 
U. José Janeiro Pando, D, Carlos Ilormaecliea, 1). Eduardo 
Marqués, D Emilio Maqiieda, L>. Angel Muñoz Pérez, don 
Federico íleri'era Folguelra, I). José Alvarez Astray, don 
Vicente Gutiérrez Galán y 1). Bernardo de la Plaza.

Negociado CetUral dd Arbitrio de carnes. —V). Manuel 
Naveiro Carballo, Ü, Eduardo García Martín, l>. Santiago 
Sáez Olaldo, 1). Joaquín San Frutos, ü Antonio Camacho 
Moya, n. Luis Prieto Tixe, IJ. Emilio Nicomedes Treco, 
D, Marcelino Pérez González y ü. Manuel Arias Rodríguez.

Intervención de carnes.— V). José Villa roya Andieu, 
D Vicente GonzUez Muñoz, IX Jaime Ibana, IX Garlos 
San José Nieto, ü. Leopoldo Carlos Guerrero y D. Cándido 
Mernández San José.

Intervención de ¿jasas y medidas.—D. Epifanio Palacios 
Diez, D. José Nicart González. D. Gabriel Moya Piñero, 
Ü. Fernando Penacho Floies, D. Emilio Mágica y D. Anto­
nio Castañé Malagóii,

Pozo* negros.— D. Pablo Fernández Luna.
Vías públicas,—D. Mario AlvarezSanz, IX José Gonzá­

lez Prieto, D. Antonio Nüflez Consuegra, D. José Fernán­
dez Rico, D. José Jiménez Ramírez, D. José Corral y  IJ. Ju­
lio Argiz Teión,

Fontanería Alc<intarül.is. — D. Federico Sánchez Mat­
ti, D. Humberto Andrés Ternero, D. Jeiiaro Graciano Gas 
lande, D. Fernando Fernáudez Gil de Robles y D. Antonio 
Polo,

Parques y Jardines. —\). Mariano del Barrio Gómez, 
1). Jesús del Barrio Pérez, D. Juati Gancio Ex[>ósito. don 
José Cabrera Hernando y IJ. Eladio Torremocca Martín.
^■'’— a s c e n s o s  DK OROENANZAS 1)B 1.250 A 1.500 PESETAS,

r o a  LLEVAR  MÁS DE DOS AÑOS EN LA CATEGORÍA

Oficinas cen tra les.- D, Diego Palmas Bahamonde, don 
Raimundo González García, D. Juan Amores García, don 
Antonio Tafalia Uuráa, D. Manuel Pérez Marco, 1). Fran­
cisco Granados Curie!, D. .Mariano Pintado, D, Vicente .Mei 
gares y D. .Marcelino Astorga.

De didintas dependencias.—D. Antonio Quíntela, don 
Francisco García Rodríguez, D. Vicente Macias, D. José 
Fernández Fernández, D, Enrique Gómez Elegido, ü. .Ma­
nuel Tomás Núñez, D. Pío Rubio de Vicente, D, Paulino 
Marivela, D. Juan Lilpez Juanas, IX Pedro Vifluelas Alon­
so, U. Feliciano Vázquez Pac ios, D. Manuel Rasilla Riaño, 
D.Pedro Gutiérrez Heredero, ü. Florentino de la Cruz 
Olmedo, D, Alfonso Núñez Rodríguez, D, Antonio Pl ieto 
Diez, D. Juan Benedicto Martínez, D. Jaime González L i­
nares, D.. Luis Luengo Carralero, ¡X Julián'Patón Ulrich, 
D, Antonio Ahumada, D, Pedro Vallejo, D, Emilio Pel- 
vacti. D. José María Galvis, I). José Malasaña, D. Miguel 
Sáiz García, D. Anselmo Berlinches, D. Manuel Avila, don 
Lino Parga, D. José Vázquez Vicente, IX José García Gil, 
D. Esteban Martin Alonso, ü. Jenaro Marcos Munclión, don 
Francisco Tobares Martín, ü, Antonio Mora Prado, D. Pe­
dro Arias Barbeito, D. Luis Silva Pérez, D. Celestino Ortiz 
Benedicto, D. Santiago Biodina Roldán y I). Benito Alai eóii.

Delegación Regia,— D. Benito Charlo González.
Escuela Modelo. —l). Pedro Peflueias Viejo.
Paseo de las Acacias.— D. Rufino r ;̂ina Hernando. _
Escuelas de Aguirre. —D. Angel Cano Hierro.
Conserje, grupo Reina V ic to r ia .- l ) .  Angel García de 

Diego.
Orupo Escolar, calle de lÍa ilén .~D . Vicente Gómez 

Cansado,
Idem de Fernando el Católico. — D. Francisco Aponte 

Ponce.
Idem de Trasmiera. -D . Constantino Ruíz Romero.
Celador del Almacén geiieral. — U. Anacleto Domingo 

Méndez,
Ordenanza de Pozos negros, con 9Í2‘50 pesda.s, qtíe 

pasa a disfrutar el haber anual de 1.2bO. — Vi. Juan Cobo 
Domínguez.

3 . ° — .JUBILACIONES POR E X C E D E R  D E  S E T E N T A  AÑOS D E  EDAD 

Primer grupo de Administración.
D. Ezequtel Jaquete, Jefe de Administración tie tercera 

clase.

D. Román Prendes y Fernández, Jefe de Negociado de 
tercera clase,

D, Francisco Baquedano Gai cía , Oficial de primera 
clase.

D. Ignacio Cisneros Escudero, Oficial tie segunda clase.
D. Manuel Delgado Monroy, Oficial de tercera clase.

Segundo grupo de Administración.
D. Eduardo Biurrum Saiitamaria, Oficial de primera 

clase.
D, IManuel Beigali de Alba, Oficial de tercera clase.

Sección de Cantabilid id.
1). Sandalio Villacián .Marcos, Jefe de Negociado de se­

gunda cíase.
D. Francisco Ventura Ayala, Jefe de Negociado de ter­

cera clase.
D. Antonio Cuervo SEeléudez, Oficial de primera clase,
D, Ricardo Revillo Villa, Oficial de tercera clase.
D. José Sauz de Diego, Auxiliar.

Persona! fncnitativo.
D. José Grau y Agudo do Toro, Jefe de Casa de So­

corro.

D. Juan Crisòstomo Pardo Sobrado, Recaudador de ar­
bitrios.

Per son <d subalterno.
D. Julián Román Sáez, Conserje de Casas Consistorialei,
D. Ceferino Cadenas, macero.
D. Cándido Arteaga, ídem.
D. Isidoro Prieto, idem suplente.
D. Timoteo V'ei nández, portero segundo.
D, Eugenio de la Cruz, ordenanza.
D. Silverió Santamaría Matute, capataz de Arbolado.

4.*’—SERVICIO TÉCNICO DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Se expide el cese en sus cai'gos por supresión de sus pla­
zas, a D. Federico Monta)do y Però, Secretario de la Junta, 
y D. Luis María Cabello Lapiedra, Arquitecto de ta misma.

5.“—SERVICIO DE LA TEROENA MUNICIPAL

Por virtud de la jubilación del Recaudador de arbitrios 
D. Juan Crisostomo Pardo Sobrado, se encargará del ser­
vicio de Caja e! segundo Recaudador i). Francisco Ayuso 
a quien reglamentariamente corresponde, para que pueda 
funcionar desde el día 1 de enero*

6-“ — SERVICIO ÜK V I C u X a DÜRES

En uso del voto de confianza concedido por la Junta 
M picipal a la Alcaidía Presidencia en sesión de 15 del co- 
rnente mes, y de conformidad con la propuesta hecha por 
el Sr. Director Jefe del Laboratorio, se proponen que con­
tinúen prestando sus servicios como .Médicos vacunadores 
con el sueldo de 1.750 pesetas, que percibirán con cargó 
al cap. V, articulo y concepto «Epidemias», los señores si­
guientes:

D. Adalberto Sanz Aguilar, D. Adrián García López 
p. Vicente Rodríguez Camuñas, D. Juan Fernández Este­
fanía, IX Luis terrei- y García, D. Leopoldo Queipo Fran- 
eo, D. Amado Martm Valderrama, D. Vicente Fernández 
Solei, D, Enrique Lopez Sáncliez y D. Francisco Agero de 
la Torre. ®

Todos ellos son los mismos que actualmente vienen pres­
tando este servicio a excepción del íír. D. Francisco Agero 
de la Torre, que desempeña el cargo de Profesor Médico 
auxiliar, y que a propuesta dei Sr. Jefe del Laboratorio, 
pasa a ocupar la de Médico vacunador, en sustitución de 
U. Andrés A.I-1-OJO García, que cesará en 1 de enero por in­
compatibilidad entre dichas funciones y las dei cargo de 
Módico de Ih. Beiietìcencin que desi mpefía,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar la precedente mo­
ción, con la adición propuesta por el Sr. García Cortés de 
que al proveer las vacantes que se proiiucen por virtud de 
as jubilaciones, sean preferidos para ascender en turno de 

libre elección aquellos funcionarios que desempeñen pues­
tos superiores a su categoría, y  consignar en acta el senti-
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miento de la Corporación por verse privada del concurso 
de varios funcionarios que durante muchos años Itabían 
pi'estado sus servicios al Municipio, señaladamente el se­
ñor D‘ Ezequiel Jaquete, cuyos trabajos fueron intensos y 
de gran utilidad.

13 y 14. Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y  estalos demostrativos de las operaeioues de conta­
bilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del In­
terior y  del Ensanche hasta fin de noviembre último.

15. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Pedro Sanz Hernando, con su esposa e hijos, a Va- 
llecas (Madrid).

D. Victoriano de! Pozo Ramirez, con su esposa e hijos y 
doña Micaela Aguado Sánchez y D. Angel itíanrique Agua­
do, a Tetuán de las Victorias (Madrid),

D, Cecilio Romero Vega, con su esposa, hijos y demás 
individnos que constan inscriptos en su hoja padrón, a Va­
lleras (Madrid),

Doña María de la Riva González, a Sabadell (Barcelona).
Doña Mercedes Arroray Menóndez, a Vallecas (Madrid).

O KDEN D E L  D IA

Asuntos y expsdíejites fiicfamniarfo* por tas Comisiones.

SOBRE LA MESA

l* i 'O c c ile i i tc a  de  la  a e s id n  d e  1,1 d e l a e tn a l-

COMISIÓN Obras.
16. Conceder licencia a D. Gerardo González, para eje­

cutar obras de reforma y  ampliación en la casa núm. 2 de 
la calle de Daoiz, e instalar una marquesina con arreglo a 
los planos y memorias presentados y a ios informes que 
constan en el expediente.

COMISIÓN 5.’̂ —Ensanche.
Dada cuenta del dictamen, proponiendo la concesión ele 

licencia para construir una casa en un solar situado en la 
calle de Vizcaya, con vuelta a la de la Batalla del Salado, 
fué retirado por el Sr. Bellido a petición del Sr. García 
Cortés para nuevo estudio de la Comisión.

Procedentes de lo sesión anterior.

COMISIÓN S.^— Pulida  urbana.
17, Se dió cuenta dei dictamen, proponiendo, como re­

sultado del concurso celebrado al efecto, el nombramiento 
de Jefe de zona dei servicio contra Incendios, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, a favor de D. Eugenio Fernández 
Quintanilla, que reúne las condiciones que en dicho con­
curso se determinan para desempeño del cargo.

A continuación se dió lectura de un voto particular 
suscripto por los Sres. Estébanez, Silvela, Añóii, Carnice­
ro, Muñoz Suela, Fernández Loza y Llórente, en el que, 
teniendo en cuenta los méritos que concurren en t-J concur­
sante, D. José de Aragón, que a más de tener el que algu­
nos aducen de haber pertenecido al Cuerpo de bomberos 
voluntarios de Madrid, tiene el de haber desempeñado la 
plaza de Jefe del servicio de Incendios 'de Segó vi a, y es 
quien ha reorganizado dicho servicio comprando tocio el 
material y haciendo reglamento por el que se rige, propo­
nen se le dé la p l^ a  de Jefe de zona,

Fué desechado en votación nominal, por ¿3 votos de 
los Sres. Barro, Blanco Barrondq, Camacho, Casero, Cor 
tés Muñera, Diaz González, Flores, García Cortés, Gayo, 
González Prieto, Guijarro, Herrera, Mareos, Martín Arias, 
de Miguel, Mora, Morayta, Peironcely, Pérez Chozas, P la­
za, Retortillo, Ruiz Salinas y Sáiz. contra ocho de los seño­
res Antón, Añón, Bellido, Blanco Soria, Estébanez, Muñoz 
Suela, Niembro y Silvela, y  acto seguido quedó aprobado 
el dictamen en la forma propuesta por la Comisión,

C O M IS IÓ N  — Obras.
18, Se dió cuenta del dictamen proponiendo, por mayo­

ría de sus Vocales, y consignando el propósito de los seño­
res Bellido, Besteiro y Llórente de formular voto particular, 
la aprobación de las conclusiones contenidas en la ponen­
cia emitida por el Sr. Milláti en el expediente sobre adapta­
ción del personal de Sobrestantes municipales del Interior 
al escalafón aprobado en 16 de agosto de 1913, que son dei 
tenor siguiente:

Primero. Que el personal de Sobrestantes municipales 
existentes en la actualidad se le adaptará a ia plantilla es­
tablecida eu los vigentes presupuestos municipaies, por ri­
guroso orden de antigüedad en el desempeño del cargo inu- 
nicipai, y cualquiera que haya sido su forma de ingreso o 
S"a su condición respecto a poseer o no título de alguna cla­
se, figurando en el escalafón con la categoría y sueldo que 
por dicho orden le corresponda.

Segundo, Que cualquiera que sea la categoría y sueldo 
que disfi'uteii, la Alcaidía Presidencia Los destinará libre­
mente a los ramos de obras que estime oportuno, y  

Tercero, Que ei ingreso a Sobrestantes del Municipio de 
Madrid sea en lo sucesivo mediante concurso de aptitud, 
aunque ios pretendientes provengan dei Estado o tengan 
título académico o facultativo.

Como consecuencia de lo determinado en ia conclu­
sión 1.'̂ , el escalafón de Sobrestantes municipales quedará 
desde luego establecido en la forma siguiente:

Sobrestante mayor, con 4.000 pesetas, D. Pedro de Ga­
briel Balañá,

Sobrestante primero, con 3.50<) pesetas, D. Juan Ardois 
Espejo.

Sobrestantes segundos, con 3.000 pesetas, D. Agustín 
García Blanco y D. Enrique Ortega Ballesteros.

Sobrestantes terceros, con 2.500 pesetas, D. Federico 
Salinas Mena, 1). Manuel Doel Palliii, D. .Marcelino Gonzá­
lez Hoyos y D. .Miguel de la Roca Fernández.

A continuación se dió lectura de ia ponencia, suscripta 
con fecha 20 de junio por los Sres. Llórente, Besteiro y Be­
llido, y que elevan ahora al Ayantamíento Como voto par­
ticular ai anterior dictamen, en el que proponen que la 
adaptación del personal al escalafón de Sobrestantes sea en 
la siguiente forma: *

Escalafón de Sobrestantes municipales.
Un Sobrestante mayor, con 4,000 pesetas, D. Juan Ar­

dois y  Espejo,
Un Sobrestante primero, con 3.500 pesetas, D. Federico 

Salinas Mena.
Dos Sobrestantes segundos, con 3.000 pesetas, D. Manuel 

Doel Pal lili y  D. iMiguei de la Roca Fernández,
'Cuatro Sobrestantes terceros, con 2.500 pesetas; D, Pe­

dro de Gabriel Balañá, I). Agustín Gayeía Blanco, D. Enri­
que Ortega Ballesteros y  D. Marcelino González Hoyos.

Nota .— Los cuatro primeros tienen el titulo de Sobres­
tantes del Estado, los demás no lo tienen.

El Sr, Ortega tiene el titulo de aparejador, pero no el 
de Sobrestante.

E.'te escalafón se dividirá en la forma siguiente;

Vías públicas.
Un So restante mayor, con 4.000 pesetas, D. Juan Ar­

dois Espejo,
Un Sobrestante segundo, con 3,000 pesetas, D, Miguel 

de la Roca Fernández.
Tres Sobrestantes terceros, con 2.500 pesetas, I). Pedro 

de Gabriel Balañá, D. Agustín Jarcia Blanco y D, Marce­
lino González Hoyos,

Fontanevia.
Un Sobrestante primero, con 3,500 pesetas, D. Federico 

Salinas Mena.
. Un Sobrestante segundo, con 3,000 pesetas, D. Manuel 
Doel Pitllín. ■

Un Sobrestante tercero, con 2.600 pesetas, D. Enrique 
Ortega Ballesteros.

Fué desechado en votación nominal, por !7 votos de los 
Sres. Añón, Barro, Camacho, Casero, Cortés Munera, Diaz 
González, h^rnández Loza, Flores, Gayo, González Prieto, 
Mareos, MiUán, Muñoz Suela, Peironcely, Plaza, Retortillo 
y Kiiiz Salinas, contra 11 de los Sres, AiUón, Bellido,
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Blanco Soria, Coloiner, Diaz Agero, Garcia Cortés, Gui­
jarro, Mora, Morayta, Ñiembro y Silvela.

Acto seguido fué aprobado el dictamen de la Comisión 
en votación ordinaria. Consignaron su voto en contra los 
Sres. García Cortés, Mora y Morayta.

COMISIÓN B .*'— E n s a n c h e .

19. a) Declarar que en el dia sólo son liquidables y 
pueden ser objeto de pago los terrenos ocupados actual­
mente de la pertenencia de Doña Martina Camino, con des­
tino a las calles de MAiquez y Elipa, con arreglo a la valo­
ración fijada por el Excmo. Sr, Gobernador civil, y

b) Que no habiendo hecho cesión alguna de la mitad, a 
reserva de reconocimiento de intereses sobre el importe 
del resto con arreglo a lo determinado en la Real orden 
de 20 de abril de 1900, y pretendiendo el interesado el pago 
de la totalidad, tanto de lo ocupado como de loque carece 
de todo servicio urbano, se someta el expediente a lesolu 
eión del Gobernador civil de la provincia, a efectos do lo 
prevenido para casos de desavenencia en el pftrrafo segun­
do de! art. 22 de la, vigente ley de Ensanche.

, COMISIÓN n a  líEFORMAS SOCIALES

20. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que, de las
10.000 pesetas consignadas en el pj'esupnesto vigente para 
subvencionesa Sociedadesobrerasqne tengan establecidoen 
su reglamento el auxilioa obreros parados,se concedan 500 
pesetas a cada una, de las de marmolistas y de dependien­
tes de comercio, aunque no lian empezado todavia a soco­
rrer, si bien lo harán en el año próximo, y que de las 9X00 
pesetas restantes se concedan 8.262 pesetas a la Asociación 
del Arte de Imprimir, que cuenta con 1,400 socios, y 73S al 
Sindicato de Obreros 0 ipógrafos, que sólo tiene 25 inscrip­
tos-, quedando excluida de este derecho la Asociación para 
el estudio del problema del Paro, y de la Bolsa del trabajo 
de Madrid, que, aunque como las otras, lo tiene solicitado 
no puede cancedórsele por no haber presentado precepto 
alguno reglamentario, en el que aparezcan .consignadas 
cantidades para el Fondo del Paro. '

A continuación se dió lectura del voto particular íormu- 
lado por el Sr. Herrera, en el cual y estimando que no es 
de justicia, que se excluya a la asociación para el estudio 
del Pondo del Paro, asi como que no es obligatoria la inver­
sión de todo el crédito presupuesto entre las Sociedades 
que lo hayan solicitado, propone el siguiente reparto;

A la Asociación del Arte de Imprimir..................  3.000
Al Sindicato de Obreros Tipógrafos...................... 1,500
A la Asociación para el Fondo del Paro............ . . 1.500
A la de Marmolistas...............................................  500
A la de Dependientes de comercio.......................  500

T o tal ..................................... 7.000

Abierta discusión sobre éste, fué desechado en votación 
nominal, por 16 votos de los Sres. Añón, Barro, Blanco Pa- 
rrondo, Blanco Soria, Camacho, Cortés, Fernández Loza, 
García Cortés, Gayo, Guijarro, Marcos, Mora, Morayta, 
Muñoz Suela, Peironcely y Kuiz Salinas, contra 9 de los se­
ñores Alvarez Arranz, Bellido, Colonier, Plores, González 
Prieto, Herrera, Martín Arias, Pérez Chozas y Silvela, que­
dando acto seguido aprobado el dictamen en la forma pro­
puesta por la Comisión.

DE NUEVO DESPACHO

COM iSióN l.'^— Gohienio int-rrior y pp.rsouíil.
21. Conceder a D. Manuel Martínez de Ubago, Auxiliar 

de la sección de Contabilidad, la excedencia en ei cargo 
para atender a la solución de asuntos propios, bien enten­
dido, que no ganará puestos de antigüedad, y que cuando 
solicite su reingreso deberá presentar certificación de la 
Dirección general de Penales, de no iiaVier sufrido condena 
de ninguna clase por los Tribunales de justicia, durante el 
tiempo que estuvo en situación pasiva,

COMISIÓN 3.“—Pulida wbaiia,
22. Nombrar Chauffenrs del servicio contra Incendios, 

con el haber anual de 1.500 pesetas, como resultado del con­
curso celebrado a! efecto, a los individuos que ocupan los 
seis primeros números de la relación do los que han sido 
examinados por el Tribunal formado con arreglo a las ba­
ses del concurso, y figuran en el acta unida al expediente, 
o sean:

D. Manuel Roig, D. Juan J. Fernández, D. Domingo 
Barroso, D. Ricardo González, D. Vicente García, y don 
Juan José Quintana.

23. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en ¡a casa núm, 5 de la calle de Jardines.

24. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la. casa núm. 2 de la costanilla de San 
Andrés.

25. Conceder renovación de licencia de la fundición de 
hierro establecida en la casa núm. 9 duplicado dei paseo 
del General Martínez Campos.

26. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la calle de Don Quijote, núm. 4, Extrarradio.

27. Conceder licencia para establecer una vaquería en 
la ronda de Segovia, núm, 9, Ensanche.

28. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 6 de la calle de Estanislao Figueras.

29 Conceder licencia para establecer una cerrajería en 
la casa números 8 y  10 de la calle de Andrés Borrego,

30. Conceder lieeiieia para establecer una cerrajería e
instalar en la misma un motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza en la casa núm. 129 de la calle de Toledo, .

31. Conceder licencia para instalar cuatro motores eléc­
tricos, con fuerza total de 50 caballos, en el almacén de 
maderas establecido en la calle de García de Paredes nú­
mero 47,

32. Conceder lieeneia para establecer dos electromoto­
res, con fuerza total de 12 caballos y  una caldera de caie- 
facción, en la fábrica de platería estabiecida en la casa nú­
mero 18 de la calle de Castellò.

33. Conceder licencia para instalar tres motores eléctri­
cos, con fuerza total de 45 caballos, en la fábrica,de píate 
ria establecida en la casa núm. 11 provisional de la calle 
de Don Ramón de la Cruz.

34. Conceder licencia para instalar un motor a gas de 
nueve caballos de fuerza y una dinamo, en la casa núm.’ 4 
de la calle .de Villanueva.

35. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm, 13 de la calle del Barquillo.

36. Conceder licencia para inatalai’ una caldera para 
calefacción en la casa núm. 3 de la calle de Valenzuelg.

37. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 21 de la calle del Prado.

38. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa núm. 12 de la calle del Principe de 
Vergara.

39. Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en el Observatoiio Central Meteorológico, sito en 
la calle de Alfonso X II.

40. Conceder licencia para instalar dos calderas de ca­
lefacción y dos electromotores de 4‘8 y un caballo de fuer­
za, respectivamente, en la casa núm. 21 de la calle de Ve- 
lázquez,

C O M IS IÓ N  4 .“— Obras.
41. Conceder licencia para construir una casa en la ca­

lle de la Inmaculada, con vuelta a la calle letra D del ba­
rrio de San Antonio, Extrarradio.

42. Conceder licencia para construir una casa en el ba­
rrio del Marqués de Zafra, Extrarradio.

43. Conceder licencia para construir una easa'en el nú­
mero 5 de la calle de Juana de Osma, Extrarradio.

44. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de Eraso, con vuelta a la del Marqués de Monteagudo, 
Extrarradio.

45. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
números 17, 19 y 21 de la carretera de Extremadura, Ex­
trarradio.

A petición del Sr. Blanco Parrondo, quedaron sobre la 
mesa los cinco dictámenes siguientes;
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Proponiendo la aprobación eie In hoja de aprecio para 
la expropiación de la casa niim. 8 de la calle de la Sierpe, 
con vneltaa ladel linniilladero, núm. 11, a la qae se le asig­
na un valor de 4ò 049*87 pesetas, con inclusión dei 8 por 100 
de afección; la aprobación de la lioja de aprecio pai'a la ex­
propiación de la casa iiùin. 11 de la plaza de la Cebada, 
con vuelta a la Cara Alta, a la que so asigna un valor de 
91 467*70 pesetas, con inclusión del 3 por 100 de afección; 
la aprobación de la tioja de aprecio para la expropiación de 
Ih casa números 25 y 27 de la calle de las Dos Hermanas, 
con vuelta a la de Embajadores, iiúiii 11, a la que se asig­
na un valor de 56 583*44 pesetas, con inclusión del 3 por 100 
de afección; la aprobación de la hoja de aprecio para la ex­
propiación de li» casa num, 13 de la calle de Embajadores, 
n la que se le asigna un valor de 110.624*84 pesetas, con 
inclusión del 3 por 100 de afección; y la aprobación de la 
hoja de aprecio para la expropiacióji de la casa num. 15 de 
la calle de Embajadores, a laque se le asigna un valor de 
55,718 88 pesetas, con inclusión del 3 por 100 de afección

46. Personarse uomo coadyuvante de la .Administración 
en el recurso contencioso admiaistraiivo interpuesto por los 
propietarios de la casa núm. 4 de la calle de la Reina, con­
tra la Real orden del Ministerio da la Gobernación que fijó 
la cantidad abonable por la expropiación de dicha finca, 
debiendo darse las órdenes necesarias al Sr. Procurador 
consistorial,

47. Concedsr a los canteros de Vías públicas del Inte­
rior y del Ensanche que han ejecutado las obras de reno­
vación de batientes de entrada y peldaños de escalera de 
la piiinera Casa Consistorial, que figuran en la relación 
formada porla Dirección del ramo, una gratificación por el 
concepto de desgaste de iierramienta, a razón de 0*50 pe­
setas, por día de trabajo y abonar su importe de 691 pesetas 
con cargo al crédito consignado en el cap, VI, art. 1 con­
cepto 369 del presupuesto vigente.

JUNTA MtÍÍUCtPAL DE PJIIMERA EKSEÍtANZA

A petición de ios Sres, García Cortés y Gonzalez Prieto, 
quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo que se aprue­
be un presupuesto para las obi'as de ampliación de clases 
en el edificio escolar íDa Idorosa», propuestas por el A r­
quitecto municipal de la tercei'a sección.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de ta 
tarde.

OrilfD dd día pura la sesióo ordinaria de íí de ditieinlire de ISlí.

ASUNTOS AD DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno‘civil, trasladando Real 

orden de la Dirección general de Obras públicas, por la 
que se aprueba el proyecto de cruce del ferrocarril del Ta- 
juña por el arroyo Abroñigal, con un colector de sanea­
miento del subsuelo, presentado por el Exemo, Ayunta­
miento.

3. Comunicación deJ Gobierno civil, por la que, resol­
viendo consulta de la Alcaldía Presidencia, so declara la 
ley de Expropiación forzosa como precepto aplicable para 
la expropiación de la casa números 9 ai 13 de la calle 
de! Desengaño, comprendida en e! proyecto de prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de ia plaza del Callao 
con la calle de Alcalá y se dispone la nueva tasación de 
la linca con arreglo a la citada ley.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
instalación de un mercado de abastos en los terrenos que 
ocupa el edificio destinado a Hospicio en la actualidad.

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asunto* y expedientes dictuminados por las Comisiones.

f^obre 111 itiean.

c o m i s ió n  4,®— Obras.
6. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 

Ir expropiación de la casa núm. 8 de la calle de la Sierpe,

con vuelta a ia del Humilladero, núm. 11, a la que se le 
asigna uu valor de 45 019*37 pesetas, con inclusión del 3 
por lüü de afección.

7. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
la expropiación ríe la casa núm, I I  de la plaza de Ja Ce­
bada, con vuelta a la calle de la Cava Alta, a la que se 
asigna un valor de 91.467*70 pesetas, con inclusión del 8 
por 100 de afección.

8. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
la expropiación de la casa ifúmeros 25 y 27 de la calle de 
las Dos Hermanas, con vuelta a la de Embajadores, núme­
ro l l , a la que se asigna un valor de 56.583*44 pesetas, con 
iiiciusióti del 3 por 100 de afección.

9. Proponiendo la aprobación de la tioja de aprecio para 
la expropiación de ia casa núm. 13 de la calle de Emba­
jadores, a la que se le asigna un valor de 110.694*84 pese­
tas, con inclusión del 3 por lOü de afección,

1('. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa núm, 15 de la calle de Em­
bajadores, a la que se le asigna un valor de 55.718*88 pe­
setas, con inclusióti del 3 por 100 de afección.

JUNTA MUNICIPAI. DE PRIMERA ENSEÑANZA

11 Proponiendo que se apruebe un presupuesto para 
las obras de ampliación de clases en el edificio escolar «La 
Llorosa», propuestas por el Arqnitecto municipal de la ter­
cera sección.

DE NUEVO DESPACHO

C O M I S I Ó N  2 , “ — H a c ien d a .
12. Proponiendo la exención de derechos por la licen­

cia para utilizar e) edificio del Monte de Piedad y Caja de 
Ahoi ros de la calle de Eloy Gonzalo, núm, 6 duplicado.

13. Proponiendo la escala para cobranza del impuesto 
sobre Círculos y Casinos de recreo.

14. Proponiendo se anuncie concurso para ofrecimien­
to de local con destino al Juzgado municipal del distrito 
del Centi*o y rescisión del contrato vigente.

15. Proponiendo el allanamiento a la Rea! orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, estimatoria del recurso de a l­
zada interpuesto por varios industriales contra el arbitrio 
de Pesas y Medidas, consignado en el presupuesto de 1913.

16, Proponiendo el allanamiento a la providencia gu­
bernativa, estimando recurso de queja de varios almace­
nistas de jamones, por no haberse suspendido la cobran­
za de! arbitrio de Pesas y Medidas, en cuanto a dichos in­
teresados se refiere, ordenada por el Exemo. Sr, Goberna­
dor civil.

17. i^roponiendo se i'ecurra en via contenciosH, contra 
providencia gubei'iiativa estimando recurso de la Sociedad 
de Traperos, pidiendo exención del arbitrio sobre Peaje, 
para los carros destinados al transporte de basuras.

eoMiH lÓN 4.*̂  — Oórns.
18. Pi-oponiendo la concesión de licencia para construir 

una (*asH en la calle letra B del barrio de San Antonio, Ex­
trarradio.

19. Proponiendo la concesión de licetieia para coustruii* 
una casa en la prolongación de ia calle del Cardenal Men­
doza, Extrarradio.

20. Pioponiendo la concesión de licencia p;ira construii: 
una casa en el núm II de la calle de Lain Calvo, con 
vuelta a' ¡a del Canb-nál Mendoza, Extiarradío.

21. Pi oponiendo la conct-sión de licencia para construir 
una casa en el s lar letra C, de la eal'e de Juan Tornero, 
Extrarradio.

22. Prop.nieiido la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 23 de la calle de Churriica.

23. Proponiendo la aprobación de 15 liquidaciones prac- 
tieadas a favor <ie comerciauies e iiidiistriales comprendí 
dos en el proyecto de «R forma de la Prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá*.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 26 de la calle de) Río,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 28 de la calle del Río.

1.
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26. Proponiendo la aprobación de la tira de cnerdas 
practicada en e¡ solar números l y 1 duplicado de la calle 
de Mariana Pineda, con vuelta a la plaza de Celenque, y  
que la superficie expropiahle de 127‘62 metros cuadrados, 
sea abonada a! preeiode 386*64 pesetas el metro y pagada 
en Obligaciones de Expropiaciones del Interior, por su va­
lor nominal.

27, Proponiendo la prolongación de las calles de Barce- 
ló y de CluirrucH, a través de los terrenos que ocupa el edi- 
düio del Hospicio provincial, próximo a derribarse, y que 
las supertleies que con este motivo hayan de expropiarse 
se abonen al precio de 144 pesetas el metro euadi'ado, veri- 
ticúndose el pago en su día en Obligaciones de Expropiacio- 
lies de] Interior, por su valor nominal.

COMISIÓN 6.'*—Ensanche.
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

nna casa en el núm. 78 provisiona! de la calle de Bravo 
Murillo, con vuelta a la de Mandes.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Claudio Coello.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el interior de la finca núme­
ro 79 de la callo de Lista,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo de un muro de cerramiento en una fábrica si­
tuada en la calle de Fray Luis de León, Palos de Moguer y 
paseo de Santa María de la Cabeza.

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7,684*77 pesetas, para instalar tuberías y bocas de’ 
riego en la calle de Fernández de la Hoz, entre las de Bre­
tón de los Herreros y iííos Rosas,

33. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,’^(Obras), 
la aprobación del pliego de condiciones para subastar el 
suministro de materiales de hierro fundido y bronce para 
los servicios de Fontanería Alcantarillas j* Parques y Jar­
dines, en el Interior y  en el Ensanche, hasta el 31 de diciem­
bre de 1918.

34. Proponiendo,de acuerdoconla Comisión 4.^(Obras), 
la aprobación del pliego de condiciones para subastar el 
suministro de candelabros de hierro fundido, con destino 
ai alumbrado de las vías públicas municipales, hasta el 31 
<le diciembre de 1918.

35. Proponiendo la adjudicación de una parcela de te­
rreno precedente del suprimido camino de la Venta, que 
en junto comprende 139*62 metros, a solar con fachada a las 
calles de Lista y Torrijos, admitiendo en pago el valor de 
una parcela de 365*25 metros que en su día ha de expro­
piarse con destino a la calle de Padilla.

36. Proponiendo, de conformidad con resolución del 
Excelentisiino. Sr. Gobernador civil de la provincia^ la ex ­
propiación de 216*45 metros, ocupados con destino a la ca­
lle de Núfiez de Balboa al precio de 32*20 pesetas uno, ta­
sación anterior a la fecha de ocupación, en Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses.

37. Proponiendo la aprobación de una avenencia en 
los tórniinóB que previene el art. 4.° de la vigente ley de 
Ensanche para la liquidación de un terreno expropiado con

destino al paseo de Ronda en el encuentro de las calles de 
María de álolitia y General Pardillas, sobre la base de la 
cesión gratuita de la mitad y abono del resto a razón 
de 6 44 pesetas metro, en Cédulas del Ensanche, por todo su 
valor nominal, sin reconoeimieiito de intereses,

oOMisiÓN 11.**— Cementosos.
38. Proponiendo la interposición de recur o contencioso 

administrativo contra providencia gubernativa, uiódifiean- 
do el acuerdo del A V untamiento, imponiendo varias mul­
tas a la Sociedad *Utiióii de Empresarios de Pompas fúne­
bres», por faitas cometidas en el cumplimieiito del conve­
nio celebrado con la Corporación.

PROPOSICION
39. La del Sr. Niemhro y otros Sres. Concejales, refor- 

matido las bases de concurso vigentes para la provisión de 
las plazas de Farmacéuticos do sección y de Jefes Farma­
céuticos de la Beneficencia municipal.

Madrid 28 de diciembre de 1914.— El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

JUNTñ muMlCIPAL

OnldD del día ¡lara la m\k de de díeieinbre de 1914.
1. Acuerdo dei Exemo. Ayuntamiento, aprobando los 

pliegos de condiciones pura sacar a subasta el servicio de 
arrastre del materia l del ramo de Arbolado, por término de 
seis años,

2. Otro, aprobando la cuenta general de las operaciones 
realizadas en el año 1913, con aplicación a] fondo especial 
de Depósitos.

3. Otro, aprobíiiuio la cuenta general de las operacio­
nes de Tesorería realizadas en e! año 1913,.motivadas por 
el movimiento de fondos de las cuentas de crédito para el 
servicio de intereses y amortización de Deudas munici­
pales

4. Otro, aprobando la cuenta general de las operacio­
nes de ingresos y pagos en el año 1.913, por cuenta del pre­
supuesto extraordinario de la Necrópolis.

5. Otro, aprobando la cuenta general de las operaciones 
de Tesorería con el Banco de España, para la construcción 
de la Necrópolis, por operaciones del año 1913.

6. Otro, aprobando la cuenta general del ejercicio de 
1913.

Jladrid 28 de diciembre de 1914.—El Secretario, Fritn- 
cisco Rua7io.

ALCALDIA PRESIDEIHCIñ
AOTOS, á O O B R D O S  Y D E O R E T 08

Desde el dia 2 de enero de 1915, y horas de nueve a 
doce de la mañana, se procederá por la Tesorería de Villa 
a satisfacer a los dueñas de locales ocupados por Escuelas, 
el importe de los alquileres correspondientes al cuarto tri­
mestre del año de 1914.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 21 de diciembre de 1814

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

rjne pABÓ ni deapacho 
de la Comisión.

T K Á M IT K

AcordAde por La Comiaidn,
FECHA 

doL EHÍRmo,

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior y personaí.

Exoedienle relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que se ha de consignar para el abono 
de quinquenios.................................................................... 4 enero l9l4. Sres. Llórente y Plaza, 4 enero 1914,
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ASUNTOS PENDIIí NTES UK DESPACHO

Proposición del Sr. Alv&rez ^rranz, paraque kb fije reglai 
de procedimiento con motivo de las mariiteslaciones qu< 
en sesión se formule por los Sres. Concejales, sobre servi
cios municipales................................................................

Instancia de varios funcionarios iminicipales, solicitemif 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues
to para 1914, se adjudiquen en L^rma reglamentaria........

Expediente relaiivo a concesión de excedencia a los etnplea 
dos municipales que sean elegidos para el cargo deCom eja 

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas poi
un Investigador de Hacienda municipal............................

Proposición del Sr. Díaz Ageio para que las plazas de Le­
trados auxiliares se provean por oposición.....................

Petición de los Sres, Letrados auxiliares para que se dé a si 
trabajo carácter técnico y otros particulares.................. .

COMISION 4.*—Oóríi*.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pu­
blicas..................................................................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas ,. . .  
Adquisición de la portada de Ja Platería de Martínez...........

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra par­
tida , ........................................... ....................................

Instalación de luzy energía eléctrica en los talleres de Fon
tañerla.................................  ...........................................

Construcción de alcaniarilla en la calle particular, proyec­
tada desde la calle de Atocha a la plaza del Progreso......

Adjudicación de parcela de! solar nüm. 2 de la calle de la
Cava Baja.................................. ........................................

Moción fijando reglas para la cotiServacióii de ios asfaltos.. 
Paso superior en su'titución del paso a nivel de San Antonio

de la Florida........................................................................
Conservación de las aceras de cemento................................
Construcción de dos casas en los solares números 26 v 2íi 

de la calle de! Río .
Reconstrucción del muro de la finca 

vereda de Santa María de la Cabeza 
Asfaltado de un trozo de la calle del Sacramento 
Sustitución del pavimento de la cabe de la Torrecilla del 

Leal............... ..................................................................

C Ü M IS IO N  6 .*  — tííne/leeneia.

Expediente a instancia da ü. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién 
dolé del servicio de guardia.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma 

Expediente relativo a la ampliación del local que ocúpala 
Casa de Socorro sucursal tiel distrito del Congreso .., 

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la 
provisión de medicamentos a la Beneficencia municipal,
se realice por todas las farmacias de Madrid....................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifi­
cación de la Beneficencia municipal doniíciliaria con las 
demás sociedades benéficas................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Montilla apoderado 
del dueño de la finca núm. 86 de la calle de Santa Isabel, 
donde está instalada la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital, eolicitando la rescisión del contrato de arrenda­
miento..................................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, 
con destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma...............................................................

Moción de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
yan nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, para que puedan ser admitidos más aco­
gidos...................................................................................

Expediente a instancia de D, Isidro Díaz, soliciiando se le 
nombre Practicante agregado de )a Beneficencia muni­
cipal

KKCtíA
en

que plisó k1 diiispiiiii O 
de La. ÜOEDÍsidn.

T K Á M IT K

tii îróiido pOT Iti C<4inÍHJÓL
Í̂ KOH A 

dflJ ininiiit>

í

27 octubre 1913,
s

Sr. Raboso. l7 rioviembre I9l3.

i) diciembre. Sr. Carnicero. 9 diciembre.

2N enero l9l 4. Ŝr. Plaza. 28 enero I9l4

15 junio. Sres Plaza y Herrera. 15 junio.

i’ü julio. Sres. Mesonero Roma­
nos, Silveia y Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres, Mesonero Roma­
nos, Silveia y Gayo. 17 agosto.

I6 enero 1912.
14 junio,

12 enero 1914. 
13 mayo.

■Sr. Bellido.
Sr. Bellido,

Sr. Besteiro.
Sres Bellido, Flores y 

Chozas.

3 telirero 1912.
i4 junio,

16 enero 191 L

18 mayo,

2u mayo. Sr Camacho, 23 mayo.

4 agosto. Sr, Flores. 8 agosto

7 septiembre. Sr, Estébanez. 19 septiembre

12 noviembre, 
12 noviembre.

Sr, Antón. 
Sobre la mesa.

28 noviembre, 
28 noviembre.

19 noviembre, 
23 noviembre.

Sres, Miliàri y Díaz. 
Sobre la mesa.

19 dicien.bre, 
19 diriembre.

2 diciembre. Sobre la mesa. 19 diciembre.

7 diciembre, 
25 noviembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

19 diciembre. 
19 diciembre.

3 diciembre. Sobre la mesa. 19 diciembre.

9 abril 19l0, Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re 

glamento. 3 enero 191 i.

28 marzo 1911, > >

l8 octubre I9l3, Sr. Sáiz. 21 octubre.

24 abril 1914. Sr. Sáiz, 24 noviembre 1914

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido, *

23 julio. Sr. P res id en te  de la 
Casa de Socorro, 22 septiembre 1914

4 junio. Sr. Sáiz. «

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 19 octubre 1914.

26 agosto. Sobre la mesa. *
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ASUNTCvÌ PENDIENTES DE DESPACHO

Expedifsnte a instancia lie D. Horacio Soto, (Solicitando se le 
nombre Practicante agregado de la Beneficencia municipal 

Eupediente lela ivo a que se suspenda ei ingreso de Módicos 
supernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se pre­
sente nuevo reglamento.....................................................

Expediente con motivo de una moción de varios Sres, Con­
cejales, proponiendo se roturen ios terrenos acotados alre­
dedor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..........

instancia del Médico tercero D. Bonifacio Manuel Bolaños,
solicitando dos años de excedencia............. ....................

Moción de varios Síes. Concejales, proponiendo la creación
de una fábrica de encajes.................................................

Expediente a instancia de D. Venancio Sancho Villa, s lici­
tando se le nombre Practicante agregado..........................

Expedienie a instancia de 1) 'Ricardo Ficher Martelo, solici­
tando se le nombre Practicante agregado..........................

Expediente a instancia de D. Joaquín Martin Pastor, solici­
tando se le nombre Médico supernumerario......................

Expediente a instancia de D. José Maria Barajas y ViJches,
solicitando se le nombre Médico sui ernumerario.............

Expediente telalivo a concurso de local s para trasladar la 
■sucursal de la Casa de Socorro del distrito del Hospital... 

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han 
de prestar el servicio de guardia los Síes. Módicos y Prac­
ticantes del (Uierpo facultativo de la Beneficencia muni
cipal.................... . .......... ............................................

Sentencia del Tribunal piovincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo, en recurso interpuesto por D. Mariano Cavengt 
e Iturriaga, relativo al lugar que ha de ocupar en el esca 
laíón el Móilico primero D. Luis Lorenzo Martin Corral...

COMISIÓN ti.* —£n*anc/ií.
Decreto de la Alcaldía reiai ioua lu con la designación de po ■ 

liencias, para estudió e informe de expedientes sometidos
a la Comisión........... ....................... ..............................

Real orden de Oobernaeión, declarando la nulidad, de un 
acuerdo municipal, denegatorio de una licencia para cons­
truir un cinematógrafo en la glorieta de lo^ Cuatro Ca­
minos.......  ........................................- .............................

Real orden de Gobernación, revocando un acuerdo del Ayun­
tamiento denegatorio del pago Int-gro del importe de un 
crédito reconocido por la Corporación miirdcipal en ei 
año 1888, por superficies expropiadas para las calles de
Brav" Murillo y otras.............................................  .... ,

Expediente de licencia para obras de reforma en unos loca­
les destinados a tahona, situados en el núni. 3 de la calle
de Fernando el católico................................ .....................

Ex rediente de expropiación de terrenos para las calles de
Blasco de Caray y Fernández de los Ríos..........................

Pliego de condir'iones de la subasta parasuministro de hierro
y bronces a los servicins de Parques y Fontanería...........

Plieg- ' de condiciones de la subasta para suministro de can­
delabros con destino al alumbrado público del Interior, En­
sanche y Extrarradio,.,..................................  ...............

Expediente de permuta de terrenos de la suprimida vereda 
de las Ventas, por superficies expropia las para la calle de
Padilla....................................................... ........................

Expediente relacionado con la expropiación de fincas para
la regularización de la antigua plaza de Chamberí...........

Expediente de expropiación de terrenos ocupados para vía 
pública en ei paseo de Ronda, en su encuentro con la calle
de María de Molina...............-............................................

Expediente de expropiación de terrenos para la calle de
Núñez de Balboa, entre las de Jorge Juan y Goya.............

Expediente de expropiación de terrenos ocupados para la 
calle de Santa Engracia, frente a la finca núm. 106 de di­
cha v ia ................................................................................

Expediente de expropiación de una parcela que precisa para 
la apertura de la calle del General Pardiñas, entre las de
Lista y Padilla...... .............................................................

Expediente de apertura y urbanización de la calle de Es-
pronceda, entre las de Ponzano y Modesto Lafuente........

Licencia para construcción de un pabellón en la glorieta de
los Cuatro Caminos........  .................................................

Licencia para construcciones efectuadas en el núm. 18 de la
ronda de Toledo..................................................................

Licencia para ampliación de un muro de cerramiento de un
hotel situado en la calie del Pinar......................................

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 115 
de la calle de Santa Engracia y núm. 86 de la de Bravo 
Murillo..................................... ...................................

FECHA

qQd palló al doupachu 
de Ifi Comisión.

T R Á M IT E

Acordado por lu Comisión.

FECHA 

d e J m i R m o «

31 agosto 1914. Sobre la mesa. >

6 octubre. Sobre la mesa •

22 septiembre. Sr. Aiderete. »

24 noviembre. Sobre la mesa. 1 diciembre 1914,

80 noviembre Sobre la n^esa. 1 diciembre.

6 noviembre. *

5 diciembre. > >

14 noviembre. > *

18 noviembre. » ■ . >

18 noviembre. ' » >

27 noviembre. > »

30 noviembre. »

15 diciembre. Nueva entrada. »

14 diciembre. ‘  Nueva entrada. >

14 diciembre. Nueva entiada.

7 noviembre. Sobre la mesa. 24 noviembre 1914

17 julio. Sobre la mesa. 27 octubre.

6 noviembre. Sr. Grasset. 10 noviembre.

11 diciembre. Nueva entrada. >

15 diciembre. Nueva entrada.
* -

»

18 diciembre. Nueva entrada.  ̂ »

21 noviembre. Nueva entrada. >

5 diciembre. Nueva entrada. >

6 noviembre. Nueva entrada. '

18 diciembre. Nueva entrada. »

18 diciembre. Nueva entrada. >

14 diciembre. Nueva entrada.

15 diciembre. Nueva entrada. »

17 diciembre. Nueva entrada. >

7 agosto. Sobre la mesa. 11 Agosto 1914.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KECHA 
en

qno paaú al despacho 
de las Comífíioiies»

Licencia para construcción de una casa en el nûtii. l24 de la
calle de San Bernardo............................... .......................

Licencia para construcción de una casa en el inim. 26 de la
calle de Ponzano...... .........................................................

Licencia para construcción de una casa en el uùm. 78 de la
calie de Bravo Murillo......................................................

Liceticia para construcción de uiia casa en la calle de Clau­
dio Coello, esquina a la de Fiiego de León.........................

Licencia para reiorniar un sotabanco en el nûm, "¿2 de la
calle de Luchana.................................................................

Licencia para construcción de un cobertizo y muro de cerra­
miento de una fábrica situada en la calle de Fray Luis de
León..........................................  ...................................

Licencia para construcción de un pabellón en el nûm. 79 de
la calle de Lista........................ ..............  ........................

Licencia para constrncciôn de un liorno en el nûm. 15 de la 
la calle del General Oráa.................................................

Iníorme del Letrado consistorial acerca de una reclamación 
de n. Pedro Clabo, sobre desagüe de sus fincas en la calle 
de Brcilla........................................ ................................

COMISIÓN 7.*—Conaumos.

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para entender en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Kxcmo. Ayuntamiento, contra acuerdo 
del Tritiunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, en 
e) expediente seguido por alteración de los tipos do tara 
que para e) pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo de Consumos...............................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parle de la fianza consignada a
responder de ia precedente reclamación................

Expediente a instancia de dicho señor, solicitando liquida­
ción de intereses consignados en presupuesto sobre canti­
dades a percibir durante el año 1913, por indemnización 
reconocida en sentencia del Tribunal Supremo, por varia­
ción de tarifas de adeudo de hortalizas y verduras..........

Expediente a. instancia del propio señor, interesando devo­
lución de paite de la fianza retenida para posibles recla­
maciones o conceptos o ampliación de algún otro.......

14 diciembre 1914. 

14 diciembre. 

i8 diciembre,

12 diciembre.

5 diciembre.

lÜ diciembre 

14 diciembre.

17 diciembre.

11 diciembre.

t s a u it s

ftoord&do por Ir Oomitiióu-

KBCHA  

deL miamo

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

12 noviembre 1913 

21 enero 19l4.

3 febrero.

3 febrero.

Acuerdo proponiendo se suprima ei mercaao ai por mayor 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de no 
viembre a febrero, de sietes ocho y media de la mañana.

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Oiavide .

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquie­
ran los aulomóvil-s para el reparto de carnes y se nombre 
por el mismo el personal de este servicio.

Informe de loa Letrados consistoriales en instancia de los 
contratistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de 
demora por certificación de obras .

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior <ie los Mataderos y 
Mercado de ganados...........................................................

Conclusiones de ia moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios del Matadero.,

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta 
de dehesas y prados............................................................

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de 
flores........................................................... - ...............

Concurso de terrenos para la construcción de un mercado 
eii los Cuatro Caminos

Moción de la Alcaidía Presidencia, relativa a la creación y 
organización de una tahona municipal, para surtir a los 
establecimientos benéficos y que sirva de reguladora para 
el precio del pan.

Instancia de la i^ociedad de mozos de plaza y mercados, in­
teresando se les provea de licencia y se les obligue ál uso 
de un distintivo que sirva de garantía...............................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición 
de pan.

A los Letrados. 

A los Letrados,

A los Letrados. 

A los Letrados.

21 diciembre 1914. 

21 diciembre.

21 diciembre.

21 diciembre.

COMISION 8.*—ilíercíido». 

loniendo se suprima el mercado al por mayor.

enero. -Sres. Díaz, García Cor­
tés y Niembro. 26 enero.

enero. Al Arquitecto. 26 enero.

enero. Sres, Niembro, Gonzá­
lez Prieto y Sáiz. 11 febrero.

enero. Sres. btuiz Salinas, He­
rrera y Niembro. 11 febrero.

enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

enero. Sr. Sáiz, 3 marzo.

enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

enero. Sr. Niembro. 3 marzo.

2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
tebánez y Díaz. 2 marzo.

1 mayo. Sres, Garda Cortés,Raíz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

> Sobre la mesa. lO noviembre.

mayo 1914, Sr, García Cortés. 14 octubre.
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a s u n t o h  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Oficio de la Admitiistración de Propiedades, participando el 
fal lee i míenlo de un Interventor del mercado de los Mos-
tenses........................  ............-...............................- ____■

Moción de la Alcaldía Presidencia en que se propone el es­
tudio de algunos conceptos de aquélla, relacionados con 
la rebaja de transportes por ferrocarril para artículos de 
primera necesidad, solicitada ya dei Exemo. Sr. Ministro 
de Fomento.........................................................................

Autorización solicitada por el Arquitecto de Propiedades, 
para que los roiitraiistas dei vjaiadero sustituyan en la 
construcción de muros interiores el ladrillo cerámico por 
el ordinario, aiendida la escasez de aquéllos.....................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas.

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a 
deficiencias observadas en la calidad de los materiales
empleados en las obras del nuevo Matadero.....................

Real orden de Gobernación autorizando la matanza y venta
de carnes equinas...............................................................

Comunicación de ia Alcaldía de Alcántara, interesando se 
facilite el establecimiento de puestos para la venta de na­
ranjas ................................................................................

instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito 
de Chamberí, solicitando desaparezca e! mercado de 01a- 
vide, sustituyéndole por un jardín....... '............................

k k o h a

on
|ae pkb6a1 doapnoliP 

de L& Comíaióti. '

T B A K fT K

\or>rdiLdo por 1a Cdcqíiííóc

21 agosto 19N.

14 agosto.

14 agosto. 

, 14 agosto.

20 noviembre lítl4

25 noviembre. 

25 octubre.

Sobre i a tnesa.

A estudio de los señores 
Vocales.

Sres. de Miguel, Antón 
y Herrera.

Sres. M. Arias, Anón, 
Esiébanez y el Concejal 

Ins ector.

ITECHA 

del misino.

16 octubre 1914.

14 octubre.

16 octubre, 

16 octubre

SECRETARIA

Resultando confusos algiuios de los números de las Cé­
dulas amortizadas correspondientes al sorteo de la Deuda 
del Eiisanclie, en lit relación que se publicó en el tiúmero 
del Holktís dei. .Ayuntamiento  dk M a dei o de! 21 del eo- 
rrieiite, se reproduce a eomiiiiia'ción: *

Cédulas amortizables, garantizadas, del Eiisanclie de 
Madrid, emitidas en 1899 y 1907.

Resultado oel 62,“ sorteo trimestral, celebrado en el día 
de hoy, para la ainortízación de 47 Cédulas de la I.^ zona, 
55 de la 2.'̂  y 24 de la 3."

1.  ̂Zona: 192—389—522—653—690-960—1 U50— 1.087
1.127— 1 209—1.495— 1 866—1.883-1.980-1.987— 1.988— 
2.044--2.080—2.105—2,203—2,258—2.372-2.510—2.605- 
2.696-2.796-2.946-2.971-;i.l20—3.266—3.332-,H.449- 
3.512—3.601-3.645—.3.704—3.973—3,981—4.027—4.838— 
4,852-4.950-4.969 5.214—5.23Ü -5  4.39 y 5.457.

2. “ Zona: 95-482— 599-622—749—868—995-1.002 — 
1.0.36—1 190— 1.209-1,421 -  1.476—l.,á90— 1.599— 1.607— 
1,682— 1.697 — 1.775— 1.902—2.215—2.268—2.282—2.618— 
2.729—2,7'78—2.852—2 856—2.975—.3.098—3.610—3.865— 
4.102—4 122—4.256 4.277—4.338—4,363-4.370-4.455— 
4,519—4 564-4.643— 4.669-4.863—4.892—5.027-5.088— 
5,200 5.352—6.486-.5.677—5.682—5.743 y 6.016.

3. ^Zona: 64— 102—257— 290-412—513—551—55 7-6i7 
624-760— 780— 945-983- 1.108- 1.143-1.233-1.262­
1.265-1,418-1.473-1.977-2.036 y 2.737.

Lo que se pone en conocimiento riel público,
Madrid 15 de diciembre de 1914. —El Settt'etario, Fran~ 

c i ieo  fiuano.

Con objeto tle conseguir la desaparición del considera­
ble numero de viviendas insalubres que existen en Madrid, 
aplicando para ellas las disposiciones contenidas en la ley 
de Casas baratas de 12 de junio de' 1911 y en el reglamento 
de U  de abril de 1912, de acuerdo con la Junta local de 
Fomento y mejora de las habitaeiones baratas, y coa el fin 
de obtener la necesaria clasificación de las viviendas mo­
destas existentes, separándolas en grupos de casas buenas, 
susceptibles al efecto do seguir en cada caso el procedi­
miento señalado en la referida legislación, el Exemo. .Ayun­
tamiento, a virtud de moción presentada por la Alcaldía 
Presidencia, se lia servido acordar en sesión de 18de actual 
lo Bigiiieiite:

iQue al efecto de que la Junta local de Casas baratas 
pueda formar el inventa ido que la ley dispone de las habi­
taeiones modestas existentes, para que el Ayuntamiento en 
su día pueda igualmente disponer la realización de las 
obras de reforma, demoliciones o construcciones necesa­
rias, se ordene a ios Arquitectf'S municipales de los distri­
tos, previa conformidad al efecto con la Junta, que en el 
plazo máximo de seis meses y con loa elementos de que 
disponen a la vez que con la necesaria inspección, proce­
dan a formar relación de las expresadas habitaciones, con 
las condiciones que reúnen y que puedan servir de base 
para su clasificación en buenas, susceptibles de reforma y  
totalmente inaceptables

Lo que comunico a V. para su conocimiento y efectos 
que se interesan.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1914, - El Secretario, F r - ii -  

cisc.’t Ruun->.
Sres Arquitectos municipales.....

En cumplimiento a lo dispuesto en el are. 294 de las Or­
denanzas Municipales tle la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Maria Castaño, proyecta establecer un 
laboratorio químico en la casa nüm. 3 de la calle de San 
Marcos.

Las personas que se consitleren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término-de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen ctuiveniente.

Sladrid 22 de diciembre de 1914. — El Secretario, Fran- 
oinc.o Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. jacobo Scheneider, proyecta instalar una 
caldera de calefacción en el teatro Real.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 26 de diciembre de 1914. —El Secretario, Fran- 
cinco Ruano,



tìOLKTlN DKL ATUWTAMIENTO DE MADRID

Ell iiuiu})liiniento a lo distniesto an ei art. ¿94 de las Or­
denanzas Muniei|)ales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José liivero, proyecta establecer una|rábri- 
ca de bebidas gaseosas en la casa núm. 19 do la calle de 
Gazinén el Eueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de In fcelm de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de diciembre de 1914.—Ei Secretario, Fnm - 
■ cinco Runno,

En cumplimiento a lo fUspiiesto en el art. 294 de las Or­
denanzas ^[unieipale3 de la Villa de Madrid, se anuncia a] 
público que D. B^rancisco Elorza, proyecta establecer una 
imprenta en la casa núm, Z2 de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán poi' escrito ante la Alcaldía Presideii- 
eia, durante el término de qtunce dias, a contar liesde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de diciembre de 1914.—El Secretario, Fran­
cisco Ru/mu,

En cumpliinientü a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Carlos García Alonso, proyecta instalar dos 
grupos transformadores, con fuerza total de S6'5 caballos, 
en la casa iiúni. 6 de la calle de OHte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por esci'ito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que, 
estimen conveniente. ■

iMadrid 26 de diciembre de 1914.—Ei Secretai'io, Fran­
cisco Ríiano.

S X J B A S T A .
1‘lsta Excina, Corporación ha acordado en sesión de 27 

de noviembre Último, anunciar subasta pública, para con­
tratar el suministi'o de unif-'i'ines con destinó a] personal 
del ramo de Limpiezas, con sujeción a los siguientes plie­
gos de condiciones.

FACU LTATIVAS ,
Artículo I." Es objeto de esta, contrata la construcción 

dé 1.000 uniformes, con destino a los operarios del servicio 
de Limpiezas. -

Art 2." Este vestuario se ajustará en un todo, tanto en 
los materiales como en la confección, al modelo depositado 
en los almacenes del servicio, calle Imperial, 10, bajo, en 
cuya depeildencia estará a disposición de quien lo solicite 
para su observación y estudio.

Art. 2.“ Todos los uniformes serán a la medida del per­
sonal y no por el sistema de varias tallas.

4.“ El precio dé cada equipo, compuesto de gue­
rrera, pantalón, gorra, botín e impermeable, no excederá 
de 75 pesetas.

Art, 5.” Esta entrega será efectuada dentro de los ein- 
cuenta días siguientes a la formalización del contrato.

Art. 6.” Terminado el plazo a que se refiere el artículo 
anterior la Comisión 3.“ o una subcomisión de la misma, 
asesorada por los peritos coiTespoiidientes, procederá a la 
recepción de los expresados uniformes, extendiendo acta 
de entrega por triplicado a los efectos oportunos.

Art, 7.“ En el caso de que en el plazo de cincuenta días 
el contratista no entregase los uniformes, podrá la Alcaldía 
Presidencia imponerle una mulla de 10 pesetas por día de 
exceso. Si al efectuar la recepción todos o algunos de los 
uniformes no fueran exactamente iguales en calidad al 
modelo aprobado, se podrá conceder un plazo de diez días, 
como máximum, para que sean sustituidos por otros que 
reúnan las condiciones debidas, y  si en este segundo plazo 
no fueran entregados, se adquirirán por gestión directa 
con cargo a la lianza que debe consignar dicho contratista.

Art. H.'’ En igualdad de circunstancias se considerarán 
preferentes, según el beneficio que en cada caso resulten,

las proposiciones que ofrezcan mejoras en los materiales o 
eonfección de los equipos, mayor baja en el precio tipo 
fijado o plazo de entrega menor.

Art. 9.*’ El pago de la construcción se hará con cargo 
al presupuesto extraordinario del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1914, en la parte que afecta al servicio de Um- 
piezas. Este pagóse hará efectivo, previa presentación dé 
certificación expedida porci Ingeniero Jefe del servicio, 
en ia que se hará constar se lian cumplido los requisitos 
que marca este pliego de condiciones.

.Madrid 15 de noviembre de 1914,—Ei Ingeniero Jefe 
de) servicio de Limpiezas, Antonio Ai'emis.

ECONÓMIOO ADMINISTRATIVAS
1, " La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto e iTi'struceióii 
de24deeneio .de 1905, parala contratación de servicios 
provinciales y municipales; el día 4 de febrero de 1915, a 
las doce,,en tu pii mera Casa Co n sistoli a l, plaza de la Villa, 
número 4, bajo la presidencia ilei Exemo. Sr, .áicahle o del 
Teniente o Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el .Ayun­
tamiento, y uno de los ftrep. Notarios del ilustre Colegio 
de esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del BIxemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de diez a doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate,

9.'* Ei precio tipo para esta subasta será el determinado 
en la eondición 4.“' de las facultativas y la partida por don­
de ha de satisfacerse esta obligación, se hará eon cargo 
a! pre.supuesto extraordinailo del B]inprèstito de la Villa de 
Madrid, de 1914.

4. ’  ̂ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 9.750 pesetas, consistentes en ei 5 por 100 del 
importe total de la misma, pndiendo vet iflcarlO en metáli­
co o en cualquiera de los .valores o signos que determina 
el árt. 12 de la Instriicción untes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción. , ■

5. " .Las proposiciones para optar a esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto eI correspondiente 
anuncio en la Oaceta ile Madrid, hasta e! anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de diez de 
la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que se 
expresa en el art. 18 de! Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan de! remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en u~o de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el ait. 25 de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, pira la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. " El licitador a cuyo iayor quéde e! remate, se obliga 
a concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, a otorgar la correapondionie escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 7.500 pesetas, para gaj'antir el eump'imiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico o en los 
valores □ signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no 
eoncurriera al otorgaraíento de la escritura, o iio llenase 
las condiciones precisas para ello dentro dei plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en nigún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con ios efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. " Ei hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese adjudieado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva.

'■'■ e n ! ■■■ff



ai Be creyese perjudicado por el acuerdo. El Exenao. Ayun­
tamiento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración de! mismo, por faltas del rematante 
a cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminu­
ción de! precio en que linbiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a 
riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gas­
tos de escritora, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen- 
toB que lo hayan sido para la misma en loa diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura o acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista a satisfacer a la Hij,cienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere ei compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato. .

14. Todo Hcitador que concurriese a la subasta en re­
presentación de otro o de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro de! pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, o sea del poder 
o documento que justifique de modo legal la personalidad 
del Hcitador para gestionar a nombre y  en representación 
de su poderdante, cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente, y a su costa, bastaiiteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase I I , “ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas o fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al Hcitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr, Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas, visada por ei 
Excmo, Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, eii cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional de 
14 de febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán ad­
mitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo en los'casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente, 
en cumplimiento del art. 2,” de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para ¡a ejecución de la misma ley, aprobado por Rea! de­
creto de 23 de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
julio de 1908 y 12 de marzo de 1909, y especialmente eii 
cuanto afecte a lo dispuesto en los ariículos 13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17, que a continuación so insertan, del 
expresado reglamento:

»Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
o proposición admisible, úna subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción nacional, so podrá ad­
mitir concurrencia de la extranjera en ¡a segunda subasta 
o el segundo concurso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la prime­
ra vez.

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concur­
so, previsto por ei artículo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia con los productos ex­
tranjeros excluidos de ia relación vigente, mientras e! pre­
cio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale ia proposición más módica. Sietnpre 
que el contrato comprenda productos incluidos en la rela­
ción vigente y productos que no lo estén, los pliegos de con­
diciones y las proposiciones los agruparán y valuarán por 
separado En tales contratos, la preCereiicia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favoreci­
da, resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha re­
lación.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios en su caso, los de­
más impuestos, los transpones y  cualesquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la entrega según las eondi 
ciones del contrato

Art. 17. Las autoridades y las funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios u obras públicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales contratos sean comutiieadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso o subasta) a la Comisión protectora de la producción 
nacional».

Jiadrid 17 de noviembre de 1914. —El Secretario, Frcm- 
cisco Ruano,

Diligencia.— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento a io dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de eneró de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días sin que eonti'a la misma se 
haya presentado reclamación alguna.

Madrid 28 de diciembre de 1914.—Ei Oficial del Nego­
ciado, Francisco Díaz Villar.—V.® B,“: El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

Modelo de proposición
(quñ deherd txtenderaé en papel timbrada del Halado ( f í  cia*e V pre 

eentareñ llevar eecrito en e i  sobre lo siguienfe: p r o p o í >i c i 6 n  p a r a  o p t a r  a  
L A  S UBASTA  U «  f iUMlt íTSTRO Dft m íTFOKKKS COM ¡ «S T IN O  A L  PKRSUNAL DKL 
RAMO DB L lU P I l -Z A S O

D..... . que v iv e ......  enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar ei suministro 
de uniformes con destino al personal del ramo de Limpie­
zas, anunciada en la Gaceta dr. Aíadrid y  en el Bnhftin ofi­
cial de la provincia en los días,. .. y .....de...... . confórme
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos o con la 
baja de—tanto por ciento—en letra —en los precios tipos),

áladrid.....de...... de 191......
(F irm a  d -l proponentej.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
[̂adl■id 28 de diciembre de 1914.- El Secretario, Fran­

cisco Ruano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Aíegociado 4,“ (Obras),
Alquilar: Meiidi/ábal, 67.
Construcción: caniiiio alto de San Isidro, 14, 
Ampliación: Haría de los Angeles, 4.
Revocos: Marqués de Toca, 12; Reina, 13; Madera, 15; 

Mendizábal, 61; Va!verde, 13; Felipe i ll,  5; costanilla de 
los Angeles, 16; San Dimas, 11; San Mareos, 33; Barco, 17; 
Silva, 38; Buenavista, 12 y Santiago el Verde (Asilo).

Reformas: cañera de San Jerónimo, 34; Ballesta, 14; 
Barquillo, 28; Buenavista, 40 y Tenerife, 3.
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Por el í í . “ (  h',ll!lâ t̂ •.he).
Obras de reparaeión: López de Hoyos, 7; Fueiiearral, 

141; Claudio Üoéllo, 41 y iíloy Gonzalo, 15, 17 y i9. 
Revoco: Rafael Calvo, 5. ^
Obra B de reforma: Conde de Aranda, 9; Almagro, 30; 

Lisia, SS y Alcántara, 3.
Construcción de fincas: Vizcaya, 5 y Núfiez de Balboa, 

13 y 15.
/'or iii liirer.ción de Fontanería AlcantariUai. 

Limpieza y reparación de atarjeas, 7.

C K M K ^ K l i l ü S

Autorizaciones de enterramiento en Uin c.uiitro Sao> 0 ,11̂ 0 - 
íHÍtí* íirsrf« el ÍO al Ib' de diciembre de Id ¡4.

A U T O R IZ A C IO N E S

c» 
u 
4.a

D>V*tJ
E
•

(99p
Íp
u
5

0

Cs
¿ E  
5 ^
p t*
s ®

lUPOHTf

D e 33 pesetas. ............. \ 7 5 1 14 462
De 44 id ............... . 5 5 3 3 tD 440
D e 50 id....................... 2 » 1 1 4 200
De n o  id........  ........... 1 1 3 2 220
D e 165 id........................... > 1 3 2 3 195

Huma. ........................ 9 13 7 4 3 3 1,517

por »nlflrr amUnio de 
DRdávQres o reslds proDddQnlRv dp 
íuera dfl Ir Rapllal o por frailado de 
kino a otro cenienlerid, 0 bien dentro 

da loe 'mlfmoa.

De 44 pesetas.................. » 3 3

■

» 3

De 50 ídem...................... > 3 3 3 3 3

De 165 ídem..............  . . > 3 3 3 3

T o t a i ................ 9 13 7 4 3 3 1 517

It IM T  K I T O M
Nuevo»

miectoB,

Centro.............................
Hospicio ........... ................. ........
Chamberí.....................................
Buenavista.................... ................
Congreso.................................. .
Hospital ....... ............................
Inolusa, . ...................................
Latina....................................................
B a l a d o ..................... ........................... ... ■ -
iaiiversidad.. ............................

La semana corriente...................
Hesde 1 de enero al 19 de diciembre 

de 1914.....................................

Total desde 1 de enero al 96 de di 
ciembre de 1914.........................

19 16
35 28
59 16
44 ■ 12
4 7
6 4

24 14
43 8
24 29
30 22

288 156

26.512 e.656

96.BOO

Subastan y concursos pendientes en. el día de boy, con 
expresión de su cvantia y fecha de celebración.

ÍVastiuios tie t lo in iciUo y 'nuevos eritpaítronaoiiieitros reyis 
trades en el Feyociriiio  /O." (  Ksfatilstir./i) ,  del 20  « Í  26 
de iticiembre de 1014.

Año 1914 
Dicbre. 

SO

31

Año 1915

Febrero 
4

8.812

S U B A S T A S

Suministro dé volquetes para las 
obras del Parque del Oeste duran­
te los años 1915 y 1916,—'J'ipo
anual........................... - .........

Suministro d e material eléctrico , 
timbres y otros efectos para el 
alumbrado y servicios de las Ca 
sas Consistoriales y dependencias 
mnnieipales durante los años de 
1915 y 1916.—Tipo anual.......

Suministro de uniformes para el 
personal del ramo de Limpiezas,

Importe total . . . .  ..........................
Construcción de parques para  el 

servicio de Limpiezas.— Importe
total....... .............. ■ ■ ■ : ................

Para reclamaciones durante d iez  
días, a contar desde el siguiente 
a la publicación <Jel anuncio en el 
Boíeíííi ofictal de la provincia. 

Suministro de calzado para los acp 
gidosen el Colegiode San Ildefon­
so durante el año 1915.

Suministro de artículos necesarios 
parala manutención de los alum 
nos del Colegio de San Ildefonso 
en 1915.

Suministro de pan con destino a los 
acogidos en el primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de le Paloma, Asilos de la no­
che y Casas de Socorro durante el 
año 1915.

. C O N C U R S O S

Adquisición de dos aparatos auto­
móviles con destino al barrido de 
calles en el servicio de Limpiezas. 
Plazo para presentar proposicio­
nes: sesenta días, que termina el 1 
de marzo.—Precio tipo da cada
aparato.......................................

Adquisición de seis camion es* a uto- 
móviles con destino al transporte 
de basuras en el servicio de Lim 
piezas,--Plazo para presentar pro­
posiciones; sesenta días, que ter­
mina el 2 de marzo,— Precio tipo 
de cada camión...........................

20.000

5.000

75.000

56.999 96

20.000

28.000

c o m ™ u r i a

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 19 al 25 de diciembre de 1914.

INTERIOR
13 ±  S

iei i24

Empróatiíbo da de LOO pesetas al B por LOO.. s s * s . ,***.**, .**, 76"/, 78"/, » •
Resultan.—Obliaaeíoties de 50 i pesetas al 4 por 100........... ........................................
ExuropÍRoiones en el Interior ’-ObliR^aeîones de ÓOO pesetas al 6 por 100.......... .....

SÍ‘Bü *
58-̂ 0 8S'25 * . * ■

OÓduias llura la construceidn déla Necrópolis de 500 pesetas al4pOr iOO 
Empréstito de Liquidación de Deudas y Obras-—Obligaciones donOO pesetas al 4 Va

SO"/.por 100 ................................................................................. ► ► *...........*.................. * > * *
CéduiAR do CxpmpLaoíones del EriHan'íbe de 50Ú pesetas al 4 Va por 100 --------- - * 92"/, * p
Em práftito de 1014 —Obligaciones ríe 600 peseta » u1 n per 100 ................................. - • ea“/„ * t



Ingresos y pagos veriíicados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

■ CAPÍTULOS

0HKDIT08
pr«Ftnpu«ntos.

INGEBSOS FORMALIZADOS

HnatA el 2Q 
de diebrd de 1014.

PHSHTAfl

Del 21 al 27 
do diobre 19U.

PKfiKTAft

Total de itiĝ rOROA 
ba t̂a el 27 

de dicbxe, de 10U.
PK9ÜTAS

1. * Contribuciones V recargos...................................
2. " Venta de terrenos,.... .........................................
3. '* Subvención del Ayuntamier. lo ...........................
4. " Resultas.............................................................
5. " Imprevistos y eventuales.....................................
b." Reintegros, ...........................................................

4,955-661*34
20.00Ü
64.779*30

2.515.942*69

51.063*28

.3.377.254*34
45.108'X)
04.218*76

2.515.042*69
£2.632*15
57.620*12

>
2,137*56
1.000
>

3o4‘57

3.377.254*34 
47.245*91 
05.218*76 

2.515.912*69 
2*2:632 15 
57.984*69

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
■ ToTAI. DE INGRESOS PORMALtZADO ;................

7.607.446*61
»

6.08*2,776*41
137.791*18

3.502*13
>

6.08o.278‘.54 
1,37 791*18

7.607.446*61 6.220.567‘.59 3.502*13 6.224.069*72

PAGOS

CAPÍTULOS

(■BÈDITOS
aatoriz^dod«

PEBIETAd

PAQOS EJECUTADOS

HñBta el 20 
de diebre, de 1014.

PK8KTA9

Del 21 Al 27 
do dlcbre. de 1914.

HKSKTA8

Total de pago» 
baete el 27 

dediobre. d,e 1014,
pSiáSTAB

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de seguridad.............................................
3. “ Policía urbana............................................
4. " Obras públicas..  .................... ..........................
5. ® Cargas....................... ..........................................

315.805*98 
149.902 
438.533*6*2 

3.039.923*04 
1.837.848*44 

20,000

289.501*59 
139.795*13 
370,070*06 

2.313.8J0 80 
1.377.799*09 

>

2*2.7; 2‘8o 
9.849*33 
4.595*20 

38 215*47 
5.919*!1 
»

312.214*45 
149.639*46 
374 665*26 

2.352.030*36 
1.383.:i8‘20 

»6.® Imprevistos......................................................

Pagos por devoluciones de i, gresos.............................
T o t a l  d e  p a c o s  f o r m a l i z a d o s ................. ........

5.802.013*08
>

4.490,981*76
%

81.291*97
*

4:572.273*73
»

5.802.013'ÜS 4,490.951*76 81.291*97 4.572,*273*73

BALANCE

p e s e t a s p e s e t a s

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............. .

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem Itquidoe......

K x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a

6.08ó.278’ó4

4.572.273*73
137.7̂ 1*18

6.086.278'.54

4.434.482*65

1.6.51.79.5*99

Madrid 27 de diciembre de 1914. — El Contador, Rafael Balaya.

ORRA5 MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

OhrriM u?t «jue .u r,iiÍ7 i durante los diaií del 17 al 23 
de diciembre de 1914.

A o K R A s
Calat.rava, Evaristo San Miguel, Arríela, Parque de Ma­

drid, Barrilero, campillo del Mundo Nuevo, Pelayo, Don 
(¿uijote, plaza de Santo Domingo, Ventura Rodríguez, pla­
za de la Cebada, plaza de Canalejas, Cruz, Corredera Alta, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

e m p e d r a d o s

Paseo de la Castellana, Alcalá, Diego de León, Pj'im, 
.José Caá i zares, Fen*az. Rey Fi'ancisco, A man i el, Aceiteros, 
Caballero de Gracia, Cuatro Caminos (varias), Luchana, 
I'anamá, Mediodía Chica, San Gabriel, Almansa, Cai ainuel, 
Noviciado, l.ai'i Calvo, plaza de San Miguel, Goya, plaza 
de la Independencia, Topete, plaza de loa Mostenses, y en

diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS _
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y Mmpieza de las cali-s afirmadas,
OBRAS NUEVAS

Lnin Calvo, aceras de cemento alrededor de la glorieta 
de! Angel Caído,

MÁqUlNAS
Sn conservación.

TAI.LEKEB
Eti el de carpintería: ai'reglo de carretillas y carros de 

mano, astilado de lierramientas y varios trabajos detallei*.
En el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda 

clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería; ai reglo de faroles y acLÚteras.
Madrid 24 de diciembre de 1914, —El Ingeniero pi imeio 

encargado del servicio, J. Aiderete,
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Annnhin duttjKichudoD an in « oficinnD duritnfit Ii/k (ii<is 
dul Í7 ni 25 de dicAembre de 1914

ISTKKWV.

Permisos especiaies de la Compañía del gas, 40; liquida­
ciones de compañías particulares, 17; instancias registra­
das e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 4'i; partes diarios de calas ahiertas, 7; asuntos tramita­
dos, 61; listas de jornales, 4t; importo de los jornales satis­
fechos en la semana anterior, 16.661‘ñO pesetas; oficios de 
altas y bajas de obreros enfermos, 7,

ENSAKCHK

Asuntos tramitados, 40; actas de recepción, 6; citacio 
ties, 48; cuentas de calas, 17; listas de jornaies, 1; partes 
tliarios de calas, 7; presupuestos, 3; importe de las listas, 
12.905*38 pesetas.

Madrid 24 de diciembre de 1914.—151 Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

B 3 s rs A .3 s rc ïa ;3 E

Wai/fCibn de Í<te ohnte ejeeutfuinn y en t'.nvHi) de ejer.ni'.iiin 
diti fijife los dlae del 18 al 23 de rficíewiín e de 1914.

ACERAS

Zona !.■—Obra nueva, Trafalgar y Miguel Angel. 
Conservación, Amador de Jos Ríos y Olid.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Conservación, Diego de León y Velózquez. 
Zona 3."—Conservación, Manzanares.

EMrEDKAUOS

Zona l.*̂ —Conservación, Alcalá Galiano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Diego de León, Alcalá, Fuente 

del Berro y otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.‘‘ —Conservación, Peñuelas, paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza y Comercio.

OAMINOS

Zona 1.*—Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®—Obra nueva, Velázquez y  paseo de líonda. 
Conservación, Lista y Alcalá.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
Zona 3.*— Obra nueva, Idnneo y Tortosa, 
Conservación, paseo de Santa María de la Cabeza,

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, clavos y demás 
berramientas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de earreti- 
llas, labrado de astiles y otros arreglos

En el de vidriería: construcción de faroles.
En el de pintura: niveletas y jalones,

MÁQUINAS

La núm. 3, ha funcionado en las calles de Ponzano y 
Trafalgar, los días 17, 18, 19, 21, 22 y 23.

' OBRAS l’ OR CONTRATA

Zona 1,®— Empedrado de basíalto, Miguel Angel.
Idem de pedrusco, en la do Olid,
Idem de asfalto, en la de Trafalgar y Amador de los 

Ríos.
Zona 2.®—En Velázquez y Hennosilla, cambio de pavi­

mento.
Zona 3.®—En el paseo de tos Pontones, cambio de pavi­

mento,
Madrid 24 de diciembre de 19 i4.— El Ingeniero Jefe del 

servicio, José Casuso.

F O N T A N E R I A  A LC A N 7’ A K l L L A 8

ObriiK ejenntndíie y en cnrsQ de ejec.uc.ióit durante loe dint 
' del 16 al 22 de diciembre de 1914.

POR ADMINISTKAOIOK

Tuberías.—Nueva instalación; Part|ue de Madrid,
Reparaciones; Santa Engracia, Caramuel, Pacífico, Fer­

nández de los Píos, Eloy Gonzalo, Nueva y Californias.
Fuentes.— Reparaciones; primer vivero. Verdad, López 

de Hoyos, Alameda y Magallanes,
Bocas de riego. — Reparaciones: Matadero de vacas.
Urinarios.—Reparaciones; paseo de Recoletos, evacua­

torios de la Puerta del Sol y Nlcasio Gallego,
Absorbederos. —Nueva instalación: glorieta de los Cua­

tro Caminos y Fernando el Católico.
Reparaciones: Cruz y (íadarso.
Alcantarillas. — Reparaciones: paseo de la Castellana 

puente de Segó vi a, Eloy Gonzalo, Colmenares, Valencia 
y  Primavera. , '

m e c á n i c a

Construcción de cerraduras para fuentes, arreglo do 
platinas y montado de bocas de lüego.

HUAKNICIONKRO

Construcción de mangas de cuero.
P INTU R A , .

Urinario, paseo de Recoletos; fuentes, distrito de Bueña- 
vista y cajones de guarda.

FUNUICIÓN

Arreglo de fuentes, puerta de Toledo, Los Mesejo, Ge­
neral Ricardos y Pacífico; ovalillos y pasadores de fuentes,

VIDRIERÍA

Ai't'eglo de fuente, carretera de Extremadura; retretes, 
Parque de Madrid; cambio de fuente, Verdad; forrado de 
cajón de guarda, colocación de cristales en talleres y cajas 
para herramienta.

c a n t e r í a

Colocación de tapa, Almirante; fuente, primer vivero; 
arreglo de placas de buzones, plaza de Oriente; repasado 
de losas de bocas de riego y construcción de tapas y  plaeap.

OKRhAJEHÍA

Colocación de alambrada, casilla de Fuente la Reina; 
arreglo de fuentes, carretera de Extremadura, Asilo del 
Norte, paseo de Santa María de la Cabeza, Rosales, Ferraz 
y camino de la Dehesa de la Vida, cambio de fuente, Ver­
dad; arreglo de un urinario de tres plazas para almacén, 
bocas de riego, cerraduras, uasquillos y palomillas para 
fuentes, trampillas para la elevadora y rejillas para absor­
bederos.

OARPIN'I 'KRÍA

Colocación de tríilajo para urinario, pasco de Recoletos; 
tableros de dibujo, una mesa para el taller de mecánicos, 
arreglo de puerta de un despacho en la oficina, canales y 
estucas.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC ANTAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.840.
Idem limpias, 220.
Objetos extraídos, 8.
Reconocimiento de atarjeas, 28,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 116.
Idem extraídos, L58.
Metros cúbicos extraídos, 1.447.
Impone, 552 pesetas.
Licencias expedidas, 4.
Importe, 170 pesetas.
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Importan los jornales pagados al persona! de Fontanería 
Alcantarillas, en la segunda decena de diciembre:
' Con cargo al presupuesto del Interior, 13.4'J7'95 pesetas. 

Idem al id, del Ensanche, 6.42í)‘25 id.
Total, 19.85I<20 id.
Madrid de diciembre de 1914.— El Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite,

EDiFlCAClONEM Y JUNTA CONSlIl/riVA

Servidlos prestados por la secctjjí de la Brigada de 05)‘«ros 
Bomberos, desde el dia 13 al 19 de diciembre de 1914.
Obras en ejecución: Mercado de los Mostenses, obras de 

carpintería de taller; travesía del Fúcar, 29, pintando la 
valla; Asilo de la Paloma, obras de albañileria; calle del 
Factor, obras de albañileria en muro; calle de la Argan- 
zuela, remetiendo la valla del solar de la mondonguería. 

Servicio de guardas: Taller de la Brigada y calles de 
Nicolás María Kivero y Factor.

Ordenanzas: En las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 25 de diciembre de 1914,— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asunioe despachados en la semana.

PRIMERA 8EOOIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 25.
Reconocimientos, 20.
Continúan los trabajos para la reforma de la plaza de 

Puerta de Hierro.
Madrid 26 de diciembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Julio M. Zapata.

SEGUNDA BECCIÓN

Licencia para obras de reforma y reparación; Victoria, 5; 
Desengaño, 19; Divino Pastor, 5, y Corredera Alta de San 
Pablo, 27.

Licencia para alquilar: San Pedro, 12 provisional.
Idem para apertura de establecimientos; Plaza del 

Carmen, 1, cinematógrafo y bar; Hipódromo, 6 provisional, 
taller para curvar cristal; Don Quijote, 2, comestibles; 
Ruiz, 2, carbonería; Hortaleza, 14 y 16, dentista; San An­
drés, 38, ultramarinos; plaza de la Constitución, 23, café 
tupi; plaza de Santa Cruz, 3, tejidos; Puerta del So!, 11 y 12, 
joyería; Bolsa, 16, zapatería; Mayor, 31, sastrería; Santo 
Tomás, 4, piso segundo, comisionista; Atocha, 5, huéspedes; 
plaza de la Constitución, 1, colegio; Santo Tomás, 4, piso ter­
cero, comisionista; Bolsa, 14, academia; San Felipe Neri, 1, 
zapatería, y  Mayor, 23, sastrería.

Renovación de licencias de apertura: Cava de San Mi­
guel, 5, taberna; plaza del Progreso, 20, comestibles; plaza 
de la Constitución, I, sastrería, y Botoneras, 4, venta de 
vinos.

Denuncia por ruina: Silva, 25.
Denuncias por faltas de higiene: Desengaño, 16, carbo­

nería, y Mesonero Romanos, 3,, fábrica de embutidos.
Denuncia por obras sin licencia: Montera, 51.
Varios: Preciados, 16, sobre el excesivo vuelo de las 

baterías de miradores; Puerta del Sol, 11 y 12, reclamación 
contra el arbitrio sobre inquilinatos; Bravo Murillo, sitio 
llamado »Reja de Plata>, reclamación contra el arbitrio 
sobre solares.

líectiñcación de altura de alero: Atocha, con vuelta a la 
de Relatores.

Reconocimientos, 30, '
Madrid 26 de diciembre de 1914,—El Arquitecto de la 

sección, P. O., el Arquitecto ayudante, José Elias y Vías.

TERCERA SECCIÓN

Aperturas y renovaciones de licencia: Fuencarral, 18; 
Eraso, 11, y Val verde, 13.

Licencias de alquilar: Matilde Diez, 8 provisional, y 
Constancia, 13 provisional.

Denuncias por todos conceptos: Ahiiiraiite, 15,
Partes de dirección de obras: Valverde, 9, y Espíritu 

Santo, 6.
Asuntos varios; Valverde, S; Justiniano, 10; Espíritu

Santo, 6; costanilla de los Capuchinos, 1; Alonso Here­
dia, 11; ¿abaleta, 20, y CJenerai Castaños, 17. 

Reconocimientos, 21.
Oficios, volantes y B. L. M., 15.
Madrid 26 de diciembre de 1914. — El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi,

QUINTA SECCIÓN
Expedientes informados, 46. ’
Reeonocimieiitos tieehos, 38.
Madrid 24 de diciembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiilana,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente ¡'eferente a deslinde en la calle de Fernández 
de los RÍOS y  otras, 1.

Idem para traslado de los restos mortales del cementerio 
de San Luis, 1.

Idem par.'i obras de construcción, 2,
Idem para id. de ampliación, 1,
Idem para alquilar Anea, 1.
Parte de zócalo de cantería, '1,
Reetifieación y planos de fincas y solares, calle de Jen­

ner, 1,
Expedientes para establecimientos indusiriales, 6.
Idem para instalar motor eléctrico, 1.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 3. 
Reconocimientos, 10,
Total, 28.
Madrid 26 de diciembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

TERCERA SECCIÓN

Diversos trabajos de campo. ■
Certificaciones de situación de fincas, 2.
Construcción de cobertizos, 1.
Licencia de alquilar, .1,
Vallado de solares, 1.
Direcciones facultativas, 3.
Arbitrio sobre solares, 2.
Establecimientos industriales, 4.
Incidencias, 6,
Eeoonociinientos, 9.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 7.
Madrid 26 de diciembre do 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA

l U R E C C l O N  D E L  A L U M B l í A D O  P Ú B L K ’d

Servicio de comprohnciÓH del gas del alumbjait/i fuiblici -̂ 
efectuado en el Gabinete fotométrico durante los días 
del 17 al 23 de diciembre de 1914.

Número de experimentos practicados..................  41
Obligaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘60 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino 

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100‘25 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias (litro s )....................................  99*02
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  23*0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite, mínima, litros..................  24 2
Oscilación do la presión en el manómetro del ga­

binete durante loe experimentos, máxima, mi­
límetros.......................................................... '. . .  66

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................ 64
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, se­
gún partes de los Inspectores encargados de la vigilancia
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de este servicio, diferentes faroles, durante dos mil ocho­
cientas diez y siete horas y cuarenta miimtos; y el uhira- 
brado público ha lucido en íos diez distritos- de esta Capi­
tal, desde laa cinco y diez minutos de la tarde, hasta las 
sois y vetuticinco minutos de la madrugada.

AdemAs, se ha propuesto a la Superioridad la imposi­
ción de multas a la Compañía dpi gas por valor de 801 
pesetas, importe de Kii04 fai'oles, que según partea de d i­
chos Ijispectores, han iucido con más de un 25 por 100 de 
baja ele su potencia lumínica,

Madrid 24 de diciembre de i9 U .—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

y « « í  u / e i o »  ¡inmtndDX p o r  Í í m  Oitin liiitn w i i í h í c /-

yntuit ett /o» lUtni dvl íü al 25 da diciembre de 1Í*I4.

DENUNCIAS

Disti'itos; Centro, 48; Hospicio, 56; Chamberí, 56; Bue- 
navísta, 53; Congreso, 54; Hospital, 28; Inclusa, 23; La­
tina, 38; Palacio, 79; Universidad, 31. Total, 466.

SERVICIOS

Distritos; Centro, 6; Hospicio, 15; Cliamben', 4; Bueña- 
vista, 17; Congreso, 15; Inclusa, 11; Latina, 16; Palacio, 9; 
Universidad, 4. Total, 100.

Inspección general de carruajes.

Servic.ioB de la sem ina anterior.
■Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 6; 
informes al Exemo. Sr, Alcalde Presidente. 2; carnets para 
conductores de automóviles, 4; denuncias por faltas al re­
reglamento de Carruajes, 65; oficios dirigidos a la «Unión 
de Cocheros^, 2; altas y bajas de cocheros, 70; volantes de 
citación, JO,

Servicios prestfíilos po r  t i  Cuerpo  de Homberiis, durante  
la sernann del 17 al 23 de diciembre de W14.

Incendios.— Día 17, Euencarra!, 92; se recibió el aviso 
a las catorce y quince minutos, y se terminó a las quince 
y  veinticinco minutos; motivó el servicio la queina de un 
pie derecho y un trozo de carrera.

Día i7, Jovellanos, 5, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cincuenta minutos-, y  se terminó a las diez 
y  ocho y quince minutos; motivó el servicio la quema de 
parte de un pie derecho.

Día 19, Mayor,.20, primero; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cincuenta minutos, y se terniinó a las vein­
te y veinticinco inímitos; motivó e! servicio el incendio de 
maderos de piso.

Día 19, Castillo, 4, primero; se recibió el aviso a las 
veintiuna y quince minutos, y se terminó a las veintiuna 
y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendió dé 
hollín de cliimenea.

Día 19, Santiago el Verde, 8, segundo; se recibió el 
aviso a las doce y diez minutos, y se terminó a las doce y 
treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Dia 20, Monte Esquinza, 11, segundo; se recibió el a v i­
so a las once y treinta minutos, y se terminó a las once y 
cincuenta y cinco minutos'; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Día 21, Barco, 9; se recibió el aviso a las nueve, y- se 
terminó a ias nueve y veinte minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 23, Canipomanes, 5, tercero; se recibió el aviso a 
las veinte y cuarenta y cinco minutos y  se terminó a las 
veintiuna; motivó el servicióla misma causa que e) anterior,

Dia 23, plaza de las Salesas, 3; se recibió el aviso a las 
veintiuna y veinte minutos, y se terminó a las veintidós y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 19 al 25 de diciembre de 1914.

D I S T R I T O S miLif

Denunelas.

Por infracción de las Orde 
naoTAB Miinicipaies............

Ftelri. Utiplili. ClicWi. Ildlltistl. Citfrtii. Uiipltil. lllilll. Lsiiii. Piliih. IlDiltrildad

16

31

»

17 » lOó > > 9 > ' 3 • 138
Por Idem Id. y dé las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y 
voFUEi ct6 p&n ............... k ' 54 • > k > 9 > 85

Por idem ld.de la ley del Bes 
canso dominical.................. » > 3 > 3 k > 3 k 3

To t a l ............... 47 17 3 159 » 3 * > ) k 223

Juicios.

MuJ lAfiofl. ............. * ................ * k 102 3 1 3 » » 102
Apercibidos............................ t > k 7 * 9 * ' 1 7
Sobreseídos............................ 1 > t 9 1 9 » k 3 >
Al Juzgado municipal............ b » k > > 3 > > 3 *
Al apremio............................. P • > » 1 3 k 9 3

* *

Pendientes............................. 346 ■ t 4 1 » 9 9 3 » • 387

To ta l ............................. 346 3 159 > • 3 3 » 1 505

Importe de laa multaa impues- 
taR, pftRetaR..* *. * ............... » » 252 > > 9 • 1 > 252

No 80 ha celebrado juicios en las demás Tenencias de Alcaldía.
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BEMEFlCENCtft
CASAS DE SOCORRO

Servicio« j.‘restnti«s en In «emana del 19 al 25 de diciembre de 19:4.

FACULTATIVOS

a im  DBL SERVICIO

Siiísrmoe aeíslídos a domicilio..
Idem en consulta general......... .
Idem en la Id. da la vista ...........
Operaciones en la Id. de la vista. 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.................
Partos y abortos asistidos. .. .  .
Vacunaciones.............................
Revacunaciones..........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Asistencia a incendios................

T o t a l .

3D I S T t t I X O S

C fB ir*. H t ip id « . 1: im b u í bO B D ililll. C eD fm i. l o t i m . t l l l l l . P l l l t i l l i í i iu i ld a d . Í O T A  L

* 11 •> » 56 62 21 » 9 9 150
» 13 > » 20 105 20 22 9 180
> 9 1 9 > t » • 9 > • '

> 4 » • 8 * > » ■ 9 12

1 72 r » 70 107 38 9 55 t 342
> > » 9 » 3 2 9 > 9 5
> > ■ > > 9 9 9 » 9 •

9 » » O » a 9 » 9 2
A Ì » a • 2 » 9 » * ■ 3
9 9 > > > 2 9 9 • 2

» » 9 > 9 1 9 » • 1
4

9 101 9 156 281 - 32 » 77 • 697

ADMINISTRATIVOS

NÜMKRO DE Í’ ERSONAS .SOCORRIDAS FOB DISTRITOS

tLlll II Lll llKitlII ciiciiim
htiUi. Unipitll. i'biibui. Beieiriils Hiipliil. íeiÍoii Lillni. filili n Hiiltmldtt TOTA!

Vledicinas.................................. Í9 16. Í53 40 24 32! 206 > 93' ' 71 943
Sanguijuelas............................... . > > ' 9 9 9 9 > 9 »
Aparatos ortopédicos,............... • 4 4' 3 - 6 ■ 3 1 2 26
Leche de cabras.......................... • » k 9 9 > * ■ > ' 9 >
Idem de vacas.......... ................. 4 2 ' ■ 7 ■ 4 4 4 • 7 • 32
Gota de leche.............................. 9 9 t . » 9 9 » > 1.967 9 1.967
Pensiones de lactancia.............. 9 > 1 t 9 9 9 9 » 9 9

Pan...................... . . ■ 10 20 21 ■ 109 50 50 9 8 9 268
Carne...................... 10 » 20 21 109 50 50 9 8 y 268
Tocino.................... 10 > 20 21 lOR 50 50 9 8 9 268

Víveres,, Garbanzos............ 10 9 20 : 21 109 50 50 9 8 9 268
Bonos especiales de

comestibles.......... 1.000 • ■ 9 9 s 1.000 9 2.508 1 4.508
Idem en metálico. .. 9 ' > 9 ' » t 9 > 9 » » . 9

CarbAn. . . 9 * 20 21 » 50 > > 1 9 91
Bonos extraordinarios............... > i * • > 9 9 9 9 >

Envolturas.............. 1 > 9 9 l 1 t y 9 2 5
Colchones........  .. . t » 9 9 » 1 9 9 # * 9 9
Jergones.................. 9 i ..... * . ' . 1 9 > 9 9 100 9 100
Sábanas................... 9 » 9 9 » 9 400 19 419

KopHA. ., j Mantas.................... 9 t > 9 9 9 80 9 300 32 412
Camisas.................. 9 9 9 ■ 9 1 9 200 1 400 9 600
Toquillas..........;.. 50 ' 9 9 • J • > 9 31 81
Tapabocas ........... 18 9 9 9 » 9 70 9 200 24 31 ¿
Mantones................ 70 9 » 9 9 9 60 9 300 6 436
Chalecos de Bayona. 40 9 9 9 9 50 9 lüO 25 215

T o t a l ............................. ! 238 24 259 153 468 ■ 591 1.873 9 6.410 212 11.228

ABASTOS
MKKUAUO PÚBLICO DE GANADOS 

Uerecho« recandaito« tiar eetancia« de ganado y expedicilin ds g-uía«.

C L . A . S E S  r í B  a - D O

PERIODOS Vboudo,
1 y ía t.

RaHtrSfl 
de Idem. 

A  u‘ lu pUii.
Oaballar MnLar. j Asnal.

A  0*15 ptíif JjI ô iy ptcw.
CARROS 

A 0'25 pCof.

fr aal)u ús 
tlroyAFfRiUB

A  2 p ta t.

QUÍAS 
A  l'BO pía».

Dia í6 de diciembre........................ 32 5 9 » 9 ■ 9 9 5*30
Día 17................................................. 39 4 23 76 51 13 1 1 32*95
Día 18.............................................. 38 2 > > r i > > 5‘90
Dia 19............................................... 48 r * 9 9 9 > 9 7*20
Dia 20................................................ > 9 » 9 9 9 9 9 >

Día 21................................................ 40 9 * > > 9 > 9 6
Día 22.............................................. 25 9 9 9 9 9 9 9 3*75

T o t a l .............................. 222 11 23 76 51 13 i 1 61’ 10

IM FORTH
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ADMlNISTfiAOlON !>R LOS MATADKKOS MlINiCrPALKfi

jior duredho» de degüello, precio del ganado, etc., en la »emana del 16 al 22 de diciembre de 1914 
y su comparación con igual periodo del aña anterior.

itr LA tRBIf
I r « r r i L  fV Rrr tn A  4 Í ' >

mi.

En iTláD«...
Rn monod..

« R f R A  i P d a n L L A D i i  mn i i  « N n  

T ID O D H R A ià C rD «

mi.,
miü..

I r t E  S  H  S 3 ;  z  1 ^ 0  c a -s . A  i 2C o  s mosso OE
p«i Itoti tile.
i  “

' e ts ta í
ttIU. Ttritni. lauru,' Uitplii. link. Itrtitu. UlAttlk Utkiln. (IN).

l .R » 611 l.B&B B'2 9.0^ 271,878 27.241*5 25.638 188*6 200.672 U.010‘70
1.499 U l 1.966 p 2.061 270,811 26,150'6 26.311 • 197.163 13.896<60

37 > 30 S3 1.062 l.OSt 497 3,189 m ‘2o
> BO ■ * > • - » * »

72.tí97 sa.946 817.668 11.210 50.7S1 ia.M7.530 1.588.150 8.341.681 71.108 3.612:885 580.477*15
7B3 B3 984 317.f » l 73SJ 19.183 12 S87.6BÍ 1.611.260 8,131.511 4 917 3.8M.2Ü siasu 'To

144 T aoe 10,487 1,611 60.069 25.no 210.063 37.173 66.144 • 10.992-76
* 69 t » * • 9 t • • •' t Sn niQTiOB

Precio del ganado. — li] precio del kilogramo en la semana faéde X‘5S a 1‘76 pesetas el vacuno, de 1‘59 a 1‘83 el lanar 
y de l ‘5i a 1'60 el de cerda. '

lynceilencia del ganado.—De Asturias, 490 vacas y Ü4I terneras; Galicia, 387 vacas y 370 terneras; Salamanca, 294 
vacas; Avila, 260 vacas; Toledo, 95 vacas, 492 lanares y  560 cerdos; Ciudad Reai, 1.535 lanares y 693 cerdos; Badajoz 
820 cerdos.

Reses i)iMííiÍ2udas al quemadero.—Y&C&, l y cerdos, 6.

PRKOlO MBDIO BN PLAZA 
en 'OS días del 20 al 26 de diciembre de 1914, de los 

______a.firtiln » Qiie a contirniación se expresa

a r t íc u l o s

HSEOAEH 
It ttOtbfdt

CAKNKR Y GHASAb
CiibritoD, n n Q . . .....................
Cftrpj«ro« k ilo  ..................... * .
CorderoSf cino. ■.. < ■. •*«.

£L .. , , , , ,  .*** .........
DespojoA de cerdo, k i lo ____ » » . - . . ,
JamÓDi id,. ............... ...........
Lomo, ídp P P ̂ . . p P * ................. * p .
ttaiiteoiv. Hl. . - . . p . ,  .p p ,p p .
^(»rnerii. id ..
TnoÍQii en cilhiaIi fd.«...................   .pp
Tocino fjcoDoo, id. P,p*.. . -ppp .pp .* , *
1 ooiuii salftdo, id........  pp,pppp .
7 j lip. p p p . « ., p , . , < »

A VKB r  C AZA
Condjoe, pitr,................  ppp, pp« p
d>tllUia.r», iliiiA .. . . ppp. , , ,
Liebres, par •. « .......... .............. .
PalDmiaoD. id . .. . ^ . « .pp^

PaVoi, id. ........... ppp .............  ........
Perdices, par. . . .pp.p ......................
Pic^hmies, id.,
PoIlancOB, uno,. P. , p,. , , ........... p, «,,
Pulíniif ídppP ........... ,p,p p.

PKNOAtlOH V UAKiHCOif
almejas, k i lo ....................... .
A-ognilas« ídp. , p«.. ,

i d , ............. p ............ . p. p, p.
AbAa,id.pp> ,* p < p. p ,
Bacalao salado, ídp , . ............. . » »
^niuíOR, id.............. .p p.pp
Boquerones, £d , . . •* . ,,ppp
CAlumareR.ld. .. . , , ,  , .
Cigalaa, Id, .p ,«*4 * ...............
Oongrifi, idp, .................. ......................
Gorvina, Jd.................... .................. .
De tones, td ............................. «p«,
Escabeche, id,pp, pp, ................. . ,
Quilos, idp.......... ............. .. ., p 4 .
L'iifrostnSp tuiap p. . ......................
Langottiooa, kilo. .. . p,p,p ..........
LensoadOH, id p. ., , , , p, p.. p
LubinaB, id ............. pp.
UerliLEA,*d.p........ . ppp, . ,
Pajeles, id . . », . ♦ ., . ,,,
Percebes, Id  ̂ . .......................
PeBoadiUas, í i l , . p p p. . , .,* 
Quisquillas, id P. ,, ,, ,
Bape, Id ........... » ,
SalmonebeB, id , »*, ,, , ..........
Sardinne, fd ................... ... . ............. .

X^KaaKHRH«. rntíTAS T VMHDUftAS
AlcActaofas, docena. ____ , .
Arroz kilo ... ............. . , . ,
Bstiatas, id.p ...........
Castalias, kilo  . . . . . . .  .......... .
Coliflores, docena . ............................
PrataB. kilo , ........  . . . .  ,, ,
QarbansoA. fd . 4 ...  , ,,
Qranadat, id,..................* .............. .
Habas, Id ............. *, .. . . . . .
Jodías acqua, id . . . . . . . . . . . .
Leobu^aCi docena ■•**, ...................
Lenteiai,  k ilo ................ ...  .. ..

Í1-7.J

1 10

íí'7j

om

UUQAfiO
4i

ki
■K ÍL IIA

PtMiCfp /«Miajp

ItíO
1'90

4'25
ü'lii

Qtíti 
r jí 
5'50

l 50'

1 70

0‘íkí

100

i'ÍKl
d̂dO
Ü‘4U

l‘|0

a r t íc u l o s

HUOÁIO 
A« UOibUr

UfiBQÁDQ
I b

loiUaitttti»

/iMtCA. .ftisUip

IM FLASA

/«»tes

Limonea, c iento ........................ .
Lombardas, dnrena ,pp  .* .
Naranjas tiento.«.
Nueces, kilo, p ...ppp., ...
Patatas, fd . . . p, .....................
Pimientos, c i e n t o ...............  ..
Flétanos, caja..« * , , , . «
Tomates, k i lo , , « , .........................
Ovas, td PP.*P4*,.p.ppp,..p,, , . ,p . , ,  
Verduras, id ..............   ..

GouauAtiBtpRS Y i.lquMioe
Aceite, l itro .......... .
AJoobol, idp.......... .......................ppp
Garbín de cok. k i l o ______
Gai'bán miocral, Id.
Carbón T ege ta l , ld . , ....................
Lecbe, l i t r o . , p ..........
Petróleo, fd ........................ ...........
Vino, id p p p p. p p. p. p p p. . .  p. ,

VAHIOS
Aiúcar, kilo. .. . . .  . . . . .
Huevos, cientiK. ..........
Jabón, kilo.,. p p, , , .  p p,, p p p ............
Pan, l ib re ta . ..................................
Pan, pleca da k i l o . .
Pan jfrancós, pieza 
Pan de Viena (siete piezas en kilogra*

mo), fd ......... . p. ..........................
Panecillo, de SOO gramos. ................. .h ,.
Faneoülo pegnefl-Qp

O'jy

O'siO

15 1V75

UW
0*045
O'U
O'ñO
08S
0 45

1 13
riu
f'-U
0 10

O'IO
0'U>
0'05

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 10 al 16 de diciembre de 1914, 

y en igual período del quinquenio anterior.

CeUBNTKRIOS
INHUMACIONKS

l»14 ly i» IVlSk Ittll IVIO lOOB

Nuestra Sebera de
la Aliuudena.,. . 259 2ti2 331 2G0 280 347

San tluato.............. 9 « 10 1.3 13 22
San Lorenzo......... 13 2M 14 9 10 13
Santa Muría......... 7 9 13 9 7 10
San Isidro.......  .. 4 G 5 4 í) 5
C ivil...................... 2 » 5 2 2

295 3Ü7 373 300 .318 399

Betos inbmiiadosen
el de Nuestra Se-
flora de la Almu-
dena.. ............. 29 25 20 28 24 .33

Im p r e n t a  MuNiaPAL

u n d M i <


